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S U M A R I O  
P a r te  o fic ia l. 

Presidencia del Consejo de Ministros: 
Rea i decreto decidiendo á favor de la Administración una 

competencia suscitada entre el Gobernador de Badajoz y 
el Juez de instrucción de Almendralejo.

Otro declarando que no ha debido suscitarse una compe- 
iencia promoví ia entre el Gobernador de Santander y 
el Juez de instrucción de Reinosa.

Ministerio de h Sobernacién:
Real decreto concediendo nacionalidad española al súbdi

to italiano D. Antonio Ferrando Pippo.
Otro referente al Instituto Nacional de Previsión. 
Raprodueción del Reglamento de entidades similares del 

Instituto Nacional de Previsión.
Ministerio de Hacienda:

Real orden habilitando, por lo que afecta al ramo de Adua
nas, los muelles construidos en el puerto del Musel para 
la importación y exportación de mercancías.

Ministerio úb la Gobernación:
Real orden disponiendo se abra concurso para la provisión 

de cuatro plazas de Inspectores de servicios de Sanidad, 
creadas en el presupuesto del año próximo.

Ministerio de Fomento:
Real orden declarando la incompatibilidad de los cargos 

de Ingeniero Jefe de Obras públicas de una provincia y 
de Ingeniero Director de obras dependientes de una Jun
ta de puertos.

Administracién central:
G o b e r n a c i ó n . — Consejo Superior de Emigración.—Concurso 

para la impresión del Boletín de dicho Consejo.
Dirección general de Correos y  Telégrafo*,— Subastas para 

contratar el transporte de la correspondencia pública.
Inspección general de Sanidad exterior.—Resumen de las de

funciones y nacimientos ocurridos en las provincias de 
España durante el mes de Noviembre de 1907.

Instrucción pública .—Dirección general del Instituto Geo
gráfico y  Estadístico,—Cuadros estadísticos de nacimien
tos, matrimonios y defunciones ocurridos en las provin
cias de EspsSa en el mes de Julio de 1908.

Beal Academia de Bellas Artes de San Fernando.—Anuncian
do hallarse vacante una plaza de Académico de número 
da la clase de Profesores.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—Aumentan
do las consignaciones de las Divisiones hidráulicas del 
Pirineo Oriental, del Tajo y del Guadalquivir.

Disponiendo se incluyan en el Plan del año próximo los

estudios da defensa de Carvera del Río Pisuarga contra 
las inundaciones de dicho rio.

AtaifitatraciéB provínola!;
Delegación de Hacienda de la provincia de Almería,—Subasta 

para el aprovechamiento de esparto de ios montes del 
pueblo de Tabernas.

ttvatelfwi*-
Ayuntamiento constitucional de Jaén.—Pliego da condiciones- 

para la contratación de un empréstito de 250.000 pe
setas.

Ayuníamiento constitucional de Manresa.—Subasta relativa 
á las obras de adoquinado de varias calles de esta po
blación.

M m M t i r m M  Jssttsfa:
E&ietaí de Juzgados de primar®, Instancia y m unicipales 

y jurisdicciones de Guerra y Marina*,

Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas»
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) y
la R e in a  Doña Victoria Eugenia continúan sin s o 
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y  
demás personas de la Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Badajoz y el Juez de instruc
ción de Almendralejo, de los cuales resulta:

Que habiendo telegrafiado el Alcalde de Villafranea 
de los Barros al Gobernador de la mencionada provin
cia que tenia detenido en el Depósito municipal á Don 
Valeriano Palencia por blasfemo, manifestó aquella 
Autoridad al Alcalde que procedía notificase al expre- I 
sado Paleada la imposición de la multa acordada eu la * 
circular del propio Gobernador, y si pasados los diez 
días que la ley señala para recurrir en alzada no inter
ponía el recurso, diese conocimiento á aquel Gobierno 
para acordar su detención á fin de que sufriese el arres
to supletorio:

Que el Alcalde dió cuenta más adelante de que Fa
lencia no había satisfecho la multa impuesta, según or
den del Gobernador, y esta Autoridad dispuso que, si 
no satisfacía la da 250 pesetas, sufriese quince dias de 
arresto en el Depósito municipal:

Que, también telegráficamente, Palencia se dirigió 
al Gobernador, exponiendo que por su orden había 
sido detenido por el Alcalde por no pagar la multa de 
250 pesetas; y que recurrida la providencia de imposi
ción de multa, según resultaría del expediente, califi
caba el acto de detención arbitraria, por lo que podía 
libertad para probarlo ante los Tribunales de justicia: 

Que cruzadas otras comunicaciones telegráficas en
tre el Gobernador y el Alcalde, ordenó aquél á ésto 
que, toda vez que según telegrama del día anterior el 
multado Palencia recurrió de la providencia de impo
sición d9 la multa, remitiese la Alcaldía historia deta
llada y documentada de todo lo ocurrido respecto del 
asunto:

Que en 27 da Junio de 1907 manifestó el Gobernador 
á la Alcaldía que, deduciéndose de la documentación 
que ésta acompañaba á una comunicación del día ante
rior, que al notificar á Palencia la providencia de im
posición de multa no le hizo saber que le quedaba el 
derecho de recurrir ante el Ministro de la Gobernación 
en el plazo de diez días, previo depósito del importe de 
la inulta, le pusiese inmediatamente en libertad y le 
notificase que podía alzarse ante el Ministerio por con
ducto de aquel Gobierno, previo depósito del importe 
de la multa, en el plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al de esta notificación:

Que el Alcalde dictó providencia disponiendo que se 
notificase á Palencia la orden de libertad del arresto 
que se hallaba sufriendo, y que se le notificase que po
día alzarse de la multa en el término y modo que que
dan indicados:

Que en 18 de Julio del mismo año se previno al Al
calde que si D. Valeriano Falencia no había reourrido 
ante el Ministerio de la Gobernación contra la provi
dencia de imposición de multa, sufriese el arresto de 
quince días, contando en ellos les que hubiese sufrido 
ya; y el Alcalde contestó que, cumplida esta orden tele
gráfica del Gobernador, empezaba Palencia á cumplir 
el arresto; y en otro telegrama posterior manifestó que 
aquél había satisfecho el resto de la multa y había sido 
puesto en libertad:

Que en la ya expresada fecha de 27 de Junio do 1907, 
D. Valeriano Palencia dirigió telegrama al Juez de 
instrucción de Almendralejo, manifestando que se en
contraba preso por el Alcalde incapacitado per la ley, 
y considerando su detención arbitraria, pedía instruc
ción de diligencias para esclarecimiento de los hechos: 

Que ante el Juez municipal de Yillafranca de los 
Barros se ratificó Palencia en el telegrama dirigido al 
de instrucción de Almendralejo, y á otras preguntas 
del Juzgado referentes al asunto contestó que viendo 
que por ¡a vía administrativa la era imposible librarse 
de los atropellos de que estaba siendo víctima, los cua
les podían ser constitutivos de delito, había formu 
lado la denuncia exponiendo los hechos que seguían, y  
que en 1o pertinente son: que en 9 de Mayo anterior le 
fué impuesta una multa de 250 pesetas por supuesto 
blasfemo, y, por tanto, como infractor á la circular 
del Gobernador de la provincia; que la imposición de 
esta multa no podía considerarse legal, puesto que 
para que procediese era indispensable que hubiera in
fracción del bando ó Reglamento á que se refería el

¡declarante; que notificada á éste ia providencia del Al
calde impositor de la multa, trató de esclarecer ante

dicha Autoridad la inexactitud de la falsa acusación 
que se le hacía, derecho á que el Alcalde se opuso, 
viéndose precisado el dicente á recurrir en escrito do 
denuncia ante el Gobernador, pidiendo la instrucción 
de un expediente gubernativo para esclarecimiento de 
hechos; que el Alcalde, buscando la forma de burlar 
el curso del escrito, dictó una providencia de las com
prendidas en el art. 869 del Código penal, por ser ma
nifiestamente injusto.; que el reclamante no recurría 
de la imposición de la multa, sino de las infracciones 
del Alcalde, por lo que no estaba obligado á acreditar 
el pago de aquélla, ínterin no fuese resuelto este in ci
dente; que por no estarlo, ni estaba consentida la mul
ta, ni menos podía ser ejeoutoria la providencia de 
donde emanó su imposición; que seguramente se ha
bían ocultado al Gobernador las incidencias que el de
clarante estaba exponiendo, y en la oscuridad de ellan 
y suponiéndole blasfemo, y consentida y firme la pena 
mandó que fuese ejecutada y ordenó su detención; que 
de este acto recurrió ante el expresado Gobernador 
sin resultado alguno, habiendo sido detenido y encar
celado en 25 de aquel mes de Junio; que no podía dar
se un atropello más inicuo ni podían enumerarse in
fracciones más incalificables, por lo que pedía al Juz
gado el esclarecimiento de hechos, y de resultar pro
bados, se procedería á decretar lo que procediese e a  
justicia; que por no ser ejecutorio el acuerdo de impo
sición de multa, consideraba arbitraria la detención 
que sufría, y que respecto de la incapacidad legal del 
Alcalde se debía á hallarse éste declarado deudora 
fondos provinciales:

Que comunicadas por el Juez municipal de Villa- 
franca al de instrucción de Almendralejo el comienzo 
de las diligencias y la ratificación del denunciante, de
cretó el último de dichos Juzgados la instrucoión do 
sumario; y estando éste en sustanciaoión, el Goberna
dor de Badajoz, & virtud de comunicación del Alcalde 
deVillafranca de los Barros, que expresaba los particu
lares que, según él, comprendía la denuncia, y de con
formidad con la Comisión provincial, requirió de inhi
bición al mencionado Juzgado de instrucción, fundán
dose en la facultad que el art. 8.° del Real decreto da 
8 de Septiembre de 1887 concede á los Gobernadores 
para suscitar en los casos á que se refiere competencias 
en los juicios criminales; en que según se desprende 
de la comunicación del A¡ calda, la multa impuesta á 
D. Valeriano Palencia obedece á la infracción de una 
circular del Gobierno de provincia en la que se pena la 
blasfemia con una multa de 250 pesetas, y en caso de 
insolvencia con el arresto correspondiente; en que el



1 220 26 Diciembre 1908 Gaceta de Madrid.— Núm. 361
artículo 22 de la ley provinoial faculta á los Goberna
dores para imponer multas hasta de 500 pesetas con 
objeto de reprim ir los actos contrarios á la moral ó á 
la  decencia pública; en que, según expresa el art. 199 de 
la ley Municipal, los Alcaldes obran bajo la dirección 
del Gobernador de la provincia, así en lo que se refiere 
á  la publicación y ejecución de las leyes y disposi
ciones generales del Gobierno ó del Gobernador y Dipu
tación provincial, como en lo tocante al orden público 
y á los demás funcionarios que en tal concepto se le 
confieran; y en que de todo lo expuesto se infiere que 
existe en este caso una cuestión previa que debe ser 
resuelta en vía adm inistrativa, y es la de si el Alcalde 
de Villafranca se ha atemperado á lo que prescribe la 
c ircu lar del Gobierno civil y á las órdenes posteriores 
de su superior jerárquico, o si, por el contrario, ha 
cometido alguna infracción de ellas ó de otras disposi
ciones legales no dando curso á la instancia:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, aduciendo 
•en apoyo de ella, respecto del fondo del asunto, que el 
o b j r  o del sumario es investigar si la detención de Va
leriano Falencia, llevada á cabo por el Alcalde de Villa- 
íranca de los Barros, es ó no arbitraria y puede en
contrarse, en ese caso, prevista y castigada en el li
b ro  2.°, capítulo 2.°, sección 2.a del Código penal, ra- 
2Ón por la cual es el Juzgado competente para su ins
trucción, sin que á juicio del que proveía sea necesa
r io  resolver previamente en la vía administrativa la 
cuestión propuesta por el Gobernador en su oficio:

Que el Gobernador, de conformidad con lo nueva
mente informado por la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, resultando da lo expuesto el p re 
sente conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. 22 de la ley Provincial, que refiriéndo
l e  á los Gobernadores dice: «También deberá reprim ir 
los actos contrarios á la moral ó á la decencia pública, 
las falcas de obediencia ó de respeto á su Autoridad y 
los que, en el ejercicio de su cargo, cometan los fun 
-cionarios y Corporaciones dependientes de la misma, 
podiendo imponer con este motivo multas que no ex 
<$edan de 500 pesetas, á no estar autorizado para m a
y or suma por leyes espeoiales. En defecto de pago de 
las multas puede imponer el arresto supletorio hasta 
«1 máximum de quince días. Contra la imposisión de 
las  multas podrán los interesados interponer recurso 
d e  alzada ante el Ministerio de la Gobernación, previa 
consignación del importe de la multa y en el término 
de diez días. Interpuesto este recurso, el Gobernador 
rem itirá  los antecedentes al Ministerio dentro del té r 
m ino de tercero día»:

Visto e l art. c199 de la ley Municipal, con arreglo á 
cayo párrafo 1.°: «El Alcalde es el representante del 
Gobierno, y en tal concepto desempeñará todas las 
atribuciones que las leyes le encomienden, obrando 
bajo la dirección del Gobernador de la provincia, con
form e aquéllas determinen, así en lo que se refiere á 
la publicación y ejecución de las leyes y disposiciones 
generales del Gobierno, ó del Gobernador y Diputación 
provincial, como en lo tocante al orden público y á las 
^demás funciones que en tal concepto se le confieran»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores de provincia 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
m inistración, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba 
^decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tió n  previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presante cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida en el Juzga
do de instrucción de Almeadralejo en virtud  de haber 
denunciado D. Valeriano Paleneia, que se encontraba 
preso y consideraba su detención arb itraria:

2.° Que si bien al ratificarse en su denuncia agre
gó  otras manifestaciones referentes á la imposición de 
la multa, por cuya falta de pago fue detenido, á no 
iafeerse dado curso ¿ cierta instancia que dirigió al 
Gobernador y á otros particulares que en la declara
ción prestada ante el Juzgado municipal de Villafran- 
ea de los Barros se indican, es lo cierto que no refi
riéndose el telegrama en que se hizo la denuncia al 
Juzgado de instrucción de Aimendralejo, sino á una 
detenoión arbitraria, y afirmando el Juez en el auto en 
que se declaró competente que el objeto del sumario es ¡ 
averiguar si es ó no arbitraria  la detenoión del denun- I 
ciante llevada 4 cabo por el Alcalde, ha de entenderse | 
que hasta el momento de ser requerido el Juzgado la \ 
causa sólo versaba acerca de la legalidad ó ilegalidad \ 
de la detención, y de esta apreciación ha de partirse \ 
para la resolución de la competencia: l

3.° Que si bien es indudable la facultad de los T ri- í 
tma&Ies de justicia para perseguir y castigar cuando l

se hubiere cometido el delito de detención ilegal, no lo 
es menos que corresponde á la Administración en ca
sos como en el de que en esta competencia se tra ta  de 
imponer multas y arrestos por falta de pago de ellas y 
determinar si la detención en que ese arresto consiste 
se ha llevado 4 efecto cumpliendo los requisitos que las 
disposiciones legales exigen:

4.° Que en el ejercicio de la jurisdicción guberna
tiva para imposición de multas y arresto subsidiario 
no puede la Autoridad ingerirse, ni para revisar el fon
do, ni para intervenir la forma, por ser aquellas facul
tades de la Autoridad gubernativa tan propias de ésta, 
como pertenece á los Tribunales su propia jurisdicción 
en la órbita trazada por las leyes:

5.° Que las imputaciones del denunciante, materia 
del sumario, versan todas sobre el proceder del Alcal
de en la imposición y exacción de una multa impuesta 
gubernativamente, y, por consiguiente, corresponde á 
la Autoridad gubernativa conocer de ellas;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo da Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil no
vecientos ocho. A.LEOJNSQEl Presidente del Consejo de Ministros,

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Santander y el Juez de instruc
ción de Remesa, de los cuales resulta:

Qae el Procurador D. Martín Presa, en nombre de 
D. José García Maté, promovió querella en el mencio
nado Juzgado per los siguientes hechos: que con fecha 
1.° de Noviembre de 1907 apareció publicado en el B o 
letín oficial de la provincia, firmado por el Alcalde de] 
Ayuntamiento de Valdeprado, D. Pablo Marina, en 18 
de Octubre anterior, un edicto en el qu8 se anunciaba 
que, confeccionados los repartim ientos por rústica y 
pecuaria, listas sobre edificios y solares y matrícula in 
dustrial, se hallaban de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días, á fin de que 
ios contribuyentes pudieran enterarse de sus respecti
vas cuotas y hacer cuantas reclamaciones á su derecho 
convinieren; y en tal edicto se faltaba á la verdad, 
pues no solamente no se hallaban en aquella época á 
disposición del público tales documentos, sino que 
para entonces no estaban ni siquiera confeccionados, 
como lo demostraban las declaraciones de los testigos 
que cita, consignadas en acta notarial, que se acompa
ñaba, y corroboraba otra acta de la misma clase, tam
bién acompañada, de la que resultaba que el día 17 de 
Noviembre siguiente aun estaban dichos repartim ien
tos y listas sin term inar, puesto que ni aparecían fe
chados al ser exhibidos en dicho día para su testimo
nio, ni se hallaban siquiera autorizados con firma al
guna de los individuos del Ayuntamiento y Junta pro
vincial encargada, por ejemplo, de la confección de los 
repartim ientos individuales por territorial; justificán
dose asimismo que no existía tampoco el anuncio ma
nuscrito que debió fijarse al público para conocimien
to de éste, y que celebrada sesión ordinaria por el 
Ayuntamiento de Valdeprado en 27 de Junio de 1907, 
dícese en el quinto y último de los particulares del 
acta correspondiente, que no habiéndose hecho hasta 
entonces el sorteo para elegir la Jun ta  municipal que 
durante dicho año había de funcionar con el Ayun
tamiento, la Corporación quedó enterada, y por una
nimidad acordó practicar el oportuno sorteo, el cual 
fué verificado en legal forma; y nada más lejos de la 
verdad, puss á dicha sesión asistieron,! entre otros, 
y con el carácter de Concejales, D. ^Tornas González 
y D. Teófilo Seco, y ambos manifiestan en las decla
raciones consignadas en actas notariales, que se acom
pañaban, que ni se tomó tal acuerdo, *ni se celebró 
el sorteo, ni se cumplió ninguna de las formalidades 
que la ley exige, haciéndose la designación de los Vo
cales asociados por la voluntad exclusiva del Alcal
de, razón por la que dichos Concejales, en unión de 
otros compañeros, hubieron de protestar en la sesión 
siguiente; confirmando más aún la falsedad cometida 
las declaraciones de dos testigos, contenidas en una de 
las actas citadas, haciendo constar que habiendo asis- 
Tdo como público á la sesión en que se nombró la Jun- 
a municipal, no vieron que se hiciera sorteo alguno, 
lino’ que dicha Jun ta  se constituyó á voluntad del Al- 
>alder y  patentiza otra acta, de la que resulta que no 
>xistía,u, ni edicto suscrito por el Alcalde anunciando 
a sesión pública en que se iba á proceder al sorteo, ni 
a convocatoria á todos los Concejales para la sesión 
ue se había de celebrar, ni el edicto publicando el re - 
ultado de aquél. Entiendo el querellante que, aparte 
e infracciones, de las que dice no ha de ocuparse por 
orresponáer su  conocimiento S la Administración,

constituyen los hechos expuestos dos delitos de false
dad, castigados en el art. 314 del Código penal, de uno 
de los cuales es responsable el Alcalde de Valdeprado 
al afirmar, en el edicto de 18 de Octubre de 1907, que 
se hallaban confeccionados y á disposición de los con
tribuyentes ios repartimientos, listas cobratorias y ma
trícula industria!; y otro, del que, con el Alcalde, son 
responsables también los que expresa, no sólo por hacer 
constar en el acta correspondiente que en la sesión de 
23 de Junio de aquel año se procedió al sorteo para la 
designación de Vocales asociados que habían de formar 
la Junta  municipal, sino también por a tribu ir á los 
Concejales D. Teófilo Saco y D. Tomás González, que 
en dicha sesión intervinieron, manifestaciones diferen
tes á las que hicieron, pues mal pudieron estos Conce
jales prestar su conformidad á un acto que se realizaba 
contra el precepto term inante de la ley, y menos pudo 
tomarse por unanimidad, como se dice en el acta, e 
acuerdo de que se celebrara el sorteo, y hacerse cons
ta r que éste se verificó, cuando fueron designadas por 
la sola voluntad del Alcalde las personas que habían 
de formar la Junta de asociados:

Que incoado sumario, y hallándose éste en sustan- 
ciación, el Gobernador de Santander, á instancia del 
Alcalde de Valdeprado, y de conformidad con la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al Juzgado res
pecto de la denuncia presentada en él contra aquella 
Alcaldía, aduciendo en apoyo de su pretensión: que 
respecto al prim er extremo de la denuncia, el hecho 
de la publicación del repartim iento de la contribución 
rústica y urbana sin la formalidad previa de haberse 
firmado las hojas donde aquél estaba extendido por los 
individuos que constituían la Junta pericial, dimana 
de la obligación impuesta al Alcalde en el art. 114 de 
la ley Municipal de publicar los acuerdos de los A yun
tamientos, pues aunque no puede considerarse como 
tal la formación y aprobación de los repartim ientos de 
contribución, es indudable que siendo requisito indis
pensable el que se publiquen aquéllos, al Alcalde, como 
único representante de los intereses del Estado en el 
Municipio, es al que le corresponde la ejecución de tal 
precepto legal; que en este sentido la Autoridad muni
cipal no hizo más que cumplir un precepto adminis
trativo, en el que si hubo extralimitación debe decla
rarla la Autoridad gubernativa, ó en último término 
decidir si en el comportamiento del Alcalde pudo haber 
algo que pudiera traducirse en indicios de haberse co
metido un delito de falsedad, pasar el tanto de culpa á 
los Tribunales ordinarios; y que respecto á las supues
tas ilegalidades en el nombramiento de la Jun ta  m uni
cipal, siempre habrá una cuestión previa que resolver, 
cual es si en el procedimiento para nombramiento de 
dicha Junta  se cumplieron los preceptos que señalan 
los artículos 66 y siguientes de ia ley Municipal, cues
tión que ha de resolverse por la Autoridad guberna
tiva, á tenor de lo dispuesto en el art> 4.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado eí incidente de competencia, el Juez 
dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, fundado en 
consideraciones que suatanoialmenfce son: que, como 
del mismo oficio del Gobernador se deduce, para reque
r ir  al Juzgado no se ha partido de más dates ni se ha 
contado con otros elementos de juicio que los suminis
trados por el Alcalde de Valdeprado, principal quere
llado en los autos, el cual, por no ser parte en el suma
rio, tiene que desconocer la querella, como lo demues
tra el hecho de decir que se funda m  falsedad y su
puestas ilegalidades; que son los hechos querellados de 
los que, de ser ciertos y existir, define y pena el Código 
penal en su  art. 314, sin que su persecución y castigo 
estén subordinados á resolución alguna previa por par
te de la Administración, cuya jurisdicción no se puede 
considerar entendida á entorpecer el ejercicio de los 
Tribunales ordinarios en asuntos en que las leyes les 
reservan la plenitud de su competencia, según lo pres
cribe el art. 2.° de la ley Orgánica y el 10 de la de En
juiciamiento crimina!; y que se podrían citar innume
rables Reales decretos resolutorios de competencias 
cuya lectura hacía patente el absurdo de que para pro
seguir la instrucción sumarial en averiguación de unos 
hechos que, como delitos de falsedad en documento pú
blico se han denunciado, haya prim ero que hacer pre
vias declaraciones por la Administración. Cita el Juz
gado á este efecto dos Reales decretos de 30 de Enero 
de 1897 y 16 de Agosto de 1899 y otros varios, é invo
ca también, en apoyo de su competencia, el dictamen 
del Fiscal:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincia], insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sns 
trám ites:

Visto el art. 314 del Código penal, que establece las 
penas en que incurre el funcionario público que, abu
sando de su oficio, «cometiere falsedad..... 4.° Faltando 
á la verdad en la narración de los hechos»:
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Visto al Brtíoulo 3.° del Real decreto de 8 de Septiem

bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
especiales ú ordinarios hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del sumario incoado en el Juz
gado de instrucción de Reinosa, á virtud de querella 
en que se alega haberse faltado á la verdad en un 
edicto publicado en el Boletín oficial de la provincia 
de Santander y en el acta de una sesión del Ayunta
miento de Valdeprado:

2.° Que los hechos objeto del sumario no son, por 
consiguiente, las infracciones de sustanciaoión que con 
la publicaoión del mencionado edicto ó en las diligen
cias de carácter administrativo anteriores á él hayan 
podido cometerse, ni aquellas de que puede adoleoer el 
nombramiento de Vocales asociados de la Junta muni
cipal del citado Ayuntamiento para el año de 1907, 
sino sólo la falta de verdad que pueda haber en el 
edicto expresado y en el acta que á la designación de 
los Vocales de dicha Junta se refiere:

3.° Que los hechos que en la querella se aducen, y 
en la causa se persiguen, pueden, por tanto, oonstituir 
delitos de falsedad, cuya averiguación y castigo única
mente á los Tribunales ordinarios corresponde, y acer
ca de los cuales no tiene que resolver la Administra
ción ninguna cuestión previa da la que pueda depen
der el fallo que aquéllos hayan de dictar en su día; y

4.° Que, por lo expuesto, no es está en el presente 
caso en ninguno de los dos en que, por excepción, pue
den los Gobernadores de provincia suscitar contiendas 
de competenoia en los juicios criminales; 
^Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competenoia.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos oche.

^  ALICQJSQ fék
81 Presidenta de! Ccasejo de Ministras,

&nto£iio M aiir» y montaner.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro da la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Antonio Ferrando Pippo, súbdito italiano.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea ins
crita en el Registro civil.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
81 B81n!»tfO át ¡a Gobtrn&el&n,

¿ftuasi «to im Cfertra y

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de 
conformidad con lo dispuesto en la ley de 28 de Febre
ro último,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Instituto Nacional de Previsión se 

constituirá antes del día 1.° da Enero próximo, y el 
acto se verificará mediante la toma de posesión del 
Consejo de Patronato, nombrado por Real decreto de 
esta fecha.

Art. 2.° Se aprueban los Estatutos provisionales del 
Instituto Nacional de Previsión formulados por la Co
misión gestora y que á continuación se publican.

Art. 3.° El Reglamento de entidades análogas al 
Instituto Nacional de Previsión, aprobado por Real de
creto de 10 del corriente, regirá desde la fecha en que 
se constituya el mencionado Instituto.

Dado en Palacio á veinticuatro da Diciembre de mil 
novecientos ocho. KLIQHaQ

El Ministro de la Gobernación,
Juan «le la Cierva y Peñnflel.

ESTATUTOS PROVISIONALES

DEL

IN S T IT U T O  NACIONAL DE PREVISIÓN

S u m a r i o .
SECCIÓN PRIMERA. Fines y organización del Instituto. — C a p í

t u lo  I. Personalidad y funciones sociales. — C a p ítu lo  II. 
Consejo de Patronato. — C a p ítu lo  III. Administración 
central. — C a p ítu lo  IV . Gestión financiera. — C a p itu 
l o  V. Cajas colaboradoras y auxiliares.

SECCIÓN SEGUNDA. Operaciones de pensión de retiro.— C a p ítu 
l o  I. Régimen fundamental. — C a p ítu lo  II. Bonifica
ciones.

SECCIÓN TERCERA. Derecho especial. —  C a p ítu lo  único.

SECCIÓN CUARTA. Relación con Institutos de fines análogos.—
C a p ítu lo  I. Instituciones adheridas. — C a p ítu lo  II. Ins
tituciones similares. — Disposiciones tban sitob ia s.

SECCION PRIMERA 

Fines y organización del Instituto.

CAPITULO PRIMERO 

p b b so n a lid a d  y  fun cion es soc ia le s

Artículo 1.° El Instituto Nacional de Previsión, creado 
por Ja ley Orgánica de 27 de Febrero de 1903, debe atender á 
los siguientes fines:

1.® Difundir é inculcar la previsión popular, especial
mente la realizada en forma de pensiones de retiro;

2.° Administrar la Mutualidad de asociados que al efecto, 
y voluntariamente, se constituya bajo este Patronato, en las 
condiciones más beneficiosas para los mismos;

3.° Estimular y favorecer dicha práctica de pensiones de 
retiro, procurando su bonificación con carácter general ó 
especial, por entidades oficiales ó particulares.

Art. 2.° El Instituto Nacional de Previsión tiene perso
nalidad, administración y fondos propios, distintos de los 
del Estado, que no asume otras responsabilidades que las in 
herentes al concurso é intervención que en la ley Orgánica 
se determinan y en estos Estatutos se precisan.

Art. 3.° En su consecuencia, el Instituto tendrá capaci
dad para adquirir, poseer y enajenar bienes, contratar prés
tamos y acudir á la vía judicial en representación d8 la Mu 
tualidad de asociados, con las limitaciones expresadas en el 
artículo 36, en relación con los 37 y 38.

Art. 4.° La Oficina central del Instituto Nacional de Pre* 
visión estará domiciliada en Madrid.

Art. 5.° Para realizar los fines expresados en el art. 1.°, 
el Instituto Nacional de Previsión comprende dos grandes 
agrupaciones iniciales de servicios:

1.a La dirección general del Instituto y la especial del 
fomento de la previsión popular;

2.a Una Caja general de Pensiones que, bajo la dirección 
expresada, administre los bienes y valores del Instituto Na
cional de Previsión regulados por la ley de 27 de Febrero 
de 1908.

Art. 6 .° La dirección general del Instituto corresponde 
al Conseco de Patronato y sus inmediatas representaciones.

Art. 7.° Guando las conveniencias lo aconsejen, podrán 
crearse, en la primera agrupación de servicios, Secciones es 
pedales para el fomento de diversas manifestaciones de la 
previsión popular.

Art. 8.° Si por disposiciones legislativas posteriores fue
sen agregadas al Instituto Nacional de Previsión otras Cajas 
generales de Seguro popular, se entenderán sometidas á su 
dirección general, con la obligación de contribuir á los gas
tos adicionales de la misma, y con separación completa entre 
sus respectivas funciones, bienes y responsabilidades y los 
correspondientes á la Caja general de Pensiones.

Art. 9.° Las funciones referentes á difandir é inculcar la 
previsión popular se refieren, así á la realizada por el simple 
ahorro é interés compuesto, como á la que implica su rela
ción con el cálculo de probabilidades de riesgos y su com
pensación económica por medio del seguro, y á la combina
ción de ambas orientaciones.

Deberá procurarse el fomento de la previsión popular, en
tre otros medios, por los siguientes:

1.° Publicación de los Anales del Instituto Nacional de Tre- 
visión, con finalidad científica y práctica;

2.° Redacción de monografías explicando las diversas 
formas y aplicaciones de la previsión popular;

3.° Creación de una Biblioteca de consulta pública, y 
otra, circulante, de obras relativas al seguro y al ahorro;

4.° Conferencias públicas y privadas, especialmente en 
Centros obreros y de Estudios sociales;

5.° Educación de organizadores y propagandistas de ln> 
previsión popular;

6.° Concursos dé recompensas honoríficas y pecuniarias 
á favor de las entidades y particulares que se dediquen á 
practicarla y favorecerla;

7.° Impulso á la correspondencia y reciprocidad de servi
cios entra las Cajas locales de Ahorró de España;

8.° Constante comunicación con las entidades similares 
nacionales y extranjeras, y especialmente entre las prime
ras, con el Instituto de Reformas Sociales;

9.° Arbitraje en las cuestiones que se susciten en las en
tidades benéficas de previsión popular, siempre que las par
tes interesadas las sometan á la decisión del Instituto, de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias al efecto;

10. Formación de modelos de Reglamentos y tarifas de 
Mutualidades de carácter oficial ó social;

11. Iniciación escolar de las pensiones de jubilación;
12. Estudio de las medidas de carácter sanitario é higié

nico que completen y faciliten el funcionamiento del seguro 
pouular;

13. Colaboración en los Congresos españoles é interna
cionales relacionados con la finalidad del Instituto, é Inicia* 
tivn para su convocatoria;

14. Exposiciones á los Poderes públicos acerca de cuan
tos asuntos se refieran á la previsión popular, é información 
al Gobierno, cuando éste la solicite.

Art. 10. Respecto á la segunda agrupación de servicios, 
cumplen al Instituto principalmente las siguientes fun
ciones:

1.a Organización y gestión directa de las operaciones re
ferentes ai seguro, reaseguro, coasaguro y bonificación de 
las pensiones de retiro;

i 2.a Formación dei balance técnico quincenal del Institu
to. «u su funcionamiento como Caja general de Pendones;

3.a Tareas dirigidas á preparar una tabla española de 
I mortalidad, ó i  contribuir á la formación de una tabla uní*

versal á dicho efecto, si así se acordase por los Congresos in
ternacionales de actuarios;

4.a Declaración de Cajas colaboradoras y auxiliares, y re
laciones de carácter económico con las mismas, con las" en
tidades benéficas españolas y con los Institutos oficiales ex
tranjeros de ahorro y seguro popular;

5.a Comprobación periódica de la observancia de las dis
posiciones sobre entidades similares del Instituto Nacional 
de Previsión;

6.a Asesoría profesional de las Mutualidades de segure» 
en la forma que determine el Reglamento.

Art. 11. Los Estatutos del Instituto Nacional de Previ
sión, así como sus modificaciones, deben ssr aprobados por 
el Ministerio de la Gobernación.

Art. 12. Los Reglamentos necesarios para la aplicación 
de los Estatutos, y sus convenientes reformas, se acordaran, 
por el Consejo de Patronato, debiendo comunicarle, antes 
de entrar en vigor, al Ministerio de la Gobernación, par* 
que revise su conformidad con la ley Orgánica y los Estatu
tos vigentes, entendiéndose que no proceden observaciones: 
en dicho sentido si transcurre un mes sin formularse nin
guna por dicho Ministerio.

Art. 13. En ei caso caso de agregarse al Instituto Nacio
nal de Previsión otras Cajas de Seguro popular, se regula
rán su especial funcionamiento y sus relaciones con el ge
neral del Instituto, por medio de Secciones adicionales á lo *  
Estatutos.

CAPITULO I I

CONSEJO DE PATRONATO

Art. 14. Funciona al frente del Instituto Nacional de Pre
visión un Consejo de Patronato, que tiene las facultades da 
dirección y representación general del Instituto, y especial
mente las siguientes:

1.a Formular el proyecto de Estatutos orgánicos;
2.a Acordar los Reglamentos necesarios para su aplica

ción y su oportuna reforma;
3.a Determinar las tarifas de cuotas y condiciones de los 

contratos de pensión, con arreglo á la ley Orgánica, á lo *  
Estatutos y Reglamentos;

4.a Establecer las reglas generales para la distribución de- 
bonificaciones, según las correspondientes disposiciones ló
gales, estatutarias y reglamentarias;

5.a Aplicar los medios de difundir y fomentar la previ
sión popular indicados en el art. 9.°;

6.a Organizar libremente la plantilla del personal, asi 
como sus condiciones, sueldos, gratificaciones y bonifica
ciones de jubilación;

7.a Elegir la Junta de gobierno;
8.a Nombrar el Consejero Delegado y el Asesor actuario;
9.a Designar los Consejeros honorarios;
10. Aprobar los presupuestos anuales de gastos, las nece

sarias transferencias de capítulos ó ampliaciones de créd ito  
permitidas por las disposiciones orgánicas, y los balancea y 
cuentas de cada ejercicio;

11.̂  Declarar el carácter de Cajas colaboradoras y corres
pondientes, así como dejarlo sin efecto, con arreglo á las dis
posiciones procedentes;

12. Acordar la inversión de los fondos del patrimonio su- 
cial, de conformidad ¿ lo dispuesto en los artículos 39 y 40;

13. Adquirir y enajenar bienes y contratar préstamos y  
admitir legados, donaciones y cualesquiera consignaciones 
que las disposiciones legales atribuyan at Instituto Nacional 
de Privisión, en representación del mismo, así como arren
dar locales para oficinas, si fuese necesario;

14. Celebrar, en representación de la mutualidad de loa 
asociados, contratos de pensión de retiro, novar sus condi
ciones y liquidarlos, con arreglo á las disposiciones genera
les y especiales aplicables;

15. Examinar el informe anual de la gestión de la Jan t» 
de gobierno;

16. Resolver acerca de la necesidad ó la conveniencia de 
utilizar acciones y recursos en asuntos de carácter civil, ad
ministrativo ó penal que interesen al Instituto, previo in for
me de su Letrado asesor, y delegar á estos efectos la repre
sentación propia del Instituto;

17. Proponer, en caso indispensable, al Ministerio de I *  
Gobernación la reforma de las disposiciones orgánicas legis
lativas y estatutarias;

18. Informar al Gobierno acerca de la creación de nuevas 
Cajas de Seguro popular adheridas al Instituto Naciom l d »  
Previsión, y de Secciones especiales de su Dirección gvnerafc 
dedicadas á la difusión y fomento de la previsión popu\ar;

19. Ejercer las demás funciones que determinen loá Esta
tutos y Reglamentos.

Art. 15. Se reserva la Presidencia de honor del I; istitute 
Nacional de Previsión á S. M. el Rey.

Art. 16. El Consejo de Patronato se compondr á de un 
Presidente y de 14 Consejeros numerarios, verifir *ndo lo* 
primeros nombramientos el Ministro de la Gobero »ción por 
medio de Real decreto, en la siguiente forma: el Pr esidente v  
siete Consejero?, por su libre designación, y lossif ,te restan
tes á propuesta del Instituto de Reformas Social» debiendo 
figurar necesariamente en el Consejo uno de los T /ocales ele
gidos paia representar en el referido Instituto á ]a clase pa
tronal, y otro de los delegados por la clase obra a.

Las vacantes se proveerán por el Ministro de la Goberna
ción, en virtud de propuesta del propio Consejó1 de Patrona
to, á condición de que, para los puestos de • Consejero pa
trono ú  obrero, se elija á uno de los Vocales de la respec
tiva clase en el Instituto de Reformas Sociales , y ¿ excepción 
del Presidente, que será siempre de libre non ibramiento de! 
Ministro.

Art. 17. Los Consejeros patrono y obrer o se renovará» 
cada cinco años.

Art. 18. Se entenderá que renuneia el cr krgo de Consejero 
quien, sin licencia justificada, se abstenga, durante seis me
ses consecutivos, de colaborar en les trab ¿jos del Instituto.

Art. 19. A  fin de que existan candiáat os con la suficiea- 
te experiencia para las vacantes de Con* jeros numerarios 
y con objeto de suplir á los mismos en su asistencia á las se
siones, sa nombrarán siete Consejeros s? tpernumerarios por 
el Ministerio de la Gobernación: cinco i ellos, á propuesta, 
del Consejo de Patronato, y dos, á propr testa d*i Instituto d »  
Reformas Sociales, debiendo sor éstos necesariamente: uno 
de sus Vocales patronales, y uno de su s Vocales obreros.

Dichos dos Consejeros supernumer* .ríos patrono y obrero* 
suplen, en las reuniones del Consejare Patronato, á los Con
sejeros numerarios de su respectiva representación social.

Art. 20, El Consejo de Patronatc elige de sus individuo» 
un Vicepresidente; un Consejero T> alegado, que le relación® 
con la acción administrativa, y un Secretario, 

j Art. 21. En los casos de ausenaia ó enfermedad, sustituye 
i al Presidente ei Virepresidente; y  al Consejero Delegado y 
| Secretario, los Consejeros respectivamente designados por la 
| Presidencia.
I Art. 22. El número mínimo da individuos del Consejo de 
| Patronato necesario para celebrar sesión y adoptar acuerdo*, 
• es el de cinco; á no ser que para alguna votación se consideí e 
¿ justificado, á propuesta del Presidente ó bien, de tres Coas*-
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jeros, ©1 voto expresado penron&lmente, ó por escrito, de 3a 
.mitad mas uno de ;.qs individuos de i Consejo.

Ai‘t. 23. Eí instituto podra nombrar Consejeros honora
rios a ha personas que se« h*y&n distinguido por sus relevan
tes trabajos a?) carato r oficial ó social, y sin distinción de 
orienta -riones doctrínales. en favo? de la p r e s ió n  popular, 
y  á Us que ha?an sobresalido por su protección económica á 
1 & mutualidad de im ánente* del Instituto é á alguna de las 
ag:*UD&<ri''!Eus de 'sira r̂sjwdo ês ai 13¡ número
de e*tos Consejeros honorarios no podra exceder de quince 
Jbu cada uua las dos csfcegorí&s expresadas.

Aet¡. 24. Los Consejeros honorarios podrán:
1.° Asistir á 2»s reuniones públicas deí Instituto Nació* 

B&l de Previsión como o saciados da mérito ai Conseja de P&- 
tro v vío;

2.° Disertar índ'istintn menta con los Consejeros numera- 
r iis  «n í:h seriad pul Den anual conmemorativa;

3.° Ser agí ?-gs, i-. s 5?. Comisiones importa a tas del Instituto; 
4 o Representar á 1» Corporación, con autorización del

■Presidente, <* n aciou oficiales y de carácter social o científico 
ce:eb.r&rtos foera de Madrid;

5.° Usar ei urismo distintivo que el Presidente y los Con
sejeros numerarios y supernumerarios, constituido por el 
escudo de acnivs de Espina y la inscripción «Instituto Na- 
eíonai rh* Previsión».

Are. 25. Corí esponde especialmente al Presidente del Ins
tituto:

1.° Coavocar y presidir el Consejo de Patronato y la Junta 
de gobierno en sus sesioned periódicas reglamentarias y en 
las renr/lojaes extraordinarias que considere justificadas, de
cidiendo votaciones en caso de empate;

2.° A*e actor a las relaciones del 1.astituto con ei Gobier
no, y ejercer tu  nombre dei mismo, 1& &;t& inspección desús 
servicios;

3.° Ejecutarlos acuerdos del Consejo de Patronato res
pecto á i o vertir, cDoesitar y enajenar ó retirar bienes ó va
lores da i Instituto Nación»! d« Previsión que, por su impor
tancia, le encomíen le el Reglamento, y con los requisitos 
que ei mismo establezca;

4.° Re presentar ai Instituto Nacional de Previsión en los
actos oficialas;

5.° indicar los s a n to s  que deben someterse á 3a Junta de 
gobierno ó ai Consejo cto P&tronato, y resolver ios de tram i
ta ro n  ó de carácter urgente que le confiera el Reglamento;

6.° D-ísign&r Ponencias del Cornejo de Patronato para 
asuntos especiales que por su índole io requieran;

7.° Nombrar el person&l que determine el Reglamento;
8.° Conceder hceacUs ai personal administrativo;
9.° Autorizar á los Consejeros honorarios para represen

tar al Iasikuto Nacional de Previsión en actos oficiales 6 de 
c&^o soei&i ó cien tífico que se celebren fuera de tu domi
cilio oficial.

Arto 26. Orna año celebrará el Instituto Nacional de Pre
visión una sesión pública el día 27 do Febrero, fecha de la 
^promulgación ue so. ley Org&nica, en que se leerá la Memo- 
rir de: ejercicio anual anterior y disertará un Consejero n u 
merario ú honorario acerca de temas relativos exclusiva
mente a Ja previsión popular, y preferentemente á exponer 
instituciones, leyes ó libros recientes acarea de 3a materia.

Dicha . esión conmemorativa podrá celebrarse en el dom i
cilio social del instituto, ó bien, si así lo acordase el Consejo 
de Patronato, en el de una de sus Cajas colaboradoras.

CAPÍTULO III

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Arfe. 27. Las funciones ejecutivas de! Instituto Nacional 
de Previsión corresponden ea primer término ¿ su Junta de 
gobierno.

Arto 28. D:ch$ Junta i& constituyen el Presidenta, el Con 
so-ero Delegado, el Concejero Secretario y dos Consejero sasi- 
misíuc; elegidos por el Consejo de Patronato.

A'*t. 29. Cumple á U .[ unida de gobierno:
I.° Cuidar de ia ejecución da los presepios legales, esta

tutarios y reglamaatarios, referentes &I Instituto Nacional 
de Previsión, /  de los acuerdos del Consejo de Patronato;

2 0 Resolver las consultas y las dudas acerca de la aplica
ción de dichas disposiciones, sometiendo al Consejo de Pa
trón a: o las que por su importancia lo requieran;

3.° Aprobar ios contratos colectivos de pensiones de re
tiro;

4.° Autorizarla distribución individual de bonificacio
nes, de conformidad con. las disuori clones orgánicas del Ins
tituto, las reglas generales acordadas por el Consejo de Pa
tronato. y I*# condiciones lícis&s expresadas por los donan
tes al efecto;

5.° Declarar Cajas auxiliares á las entidades que reúnan
lo* reqnUir.os necesarios a este objeto;

6.° Designar el persooal administrativo cuyos cargos se 
mencionan en los .Estatutos y el que le encomiende el Regla
mento, y .seo&rar*, excepto «a los casos reservados al Conse
ja.. f¿ ios empleados y funcionarios de todas clases del Insti
tuto;

7.° In&p&ner á dicho personal las correcciones reglamen
taras;

8.° Autorizar los gastos de personal y material, dentro 
de los limites dei presupuesto d eíln stitu to  y de los acuerdos 
eo m ole mentar ios aei mi* cao-i.; -  -  •' •' -

9.° Examinar y aprobar l i^ u e a ta s  censuales de gastos 
de administración; *

10. Cuidar especialmente de que ios fondos del Instituto  
no se apliquen á otras fines que los que permitan los precep
tos orgánicos;

II. Clasificar las entidades b^néfihas y cooperativas á los 
efectos de concesión de la Asesoría profesional del Instituto;

12. Distribuir ios servicios entre el personal con arreglo 
á la* disposiciones reglamentarias;

13. Demás asuntos análogos de régimen interior.
A rt. 30. Constituye el Consejero Delegado el grado pri

mero dei personal administrativo y consultivo, correspon- 
riiéndole la dirección é inspección general del servicio, en 
representación permanente del Presidente y Consejo de Pa
tronado y de la Junta de gobierno, para cuidar de la reali
zación de la finalidad del Instituto, del cumplimiento de las 
disposiciones orgánicas y de ios acuerdos de las expresadas 
entidades.

A dichas facultades y obligaciones se refieren especial
mente las siguientes:
 ̂ J.a Informar ai Consejo de Patronato y á 3a .Tunta de go 

bierno acarea de íes asuntos en tramitación, acompañando, 
cuando lo justifique su importancia, el dictamen de los Ase
so r a  actúa rial ó Letrado; :

2 a Presentar una Memoria y balance detallado de ingre- I 
sos y'gastos correspondiente á cada ejercicio anual, destina- j 
d». la píUñera á ser leída en 1& sesión conmemorativa, y un !
balance técnico cada cinco anos; i

3.a Preparar los proyectos sobre tarificación de cuotas y j
pensiones; determinación de condiciones de los contratos ia» 
.diridu&lcs y  coactivos de pensión de retira; distribución de ¡ 
bonificaciones; estadísticas é informaciones y demás traba*- *

jos análogos, en relación con el Asesor actuario y el Admi
nistrador de 3a Caja general de Pensiones, ó con los de las 
C«jas de Seguro popular que puedan agregarse al Ioatituto;

4.a Visar los contratos de pensión de retiro y demás do
cumentos anejos a los mismos autorizados por el A dm inis
trador de la Caja general de Pensiones y por el Jefe de con- 
t»l'nHd».«1.;

5.a Representación del Instituto en &ctos oficiales, á no 
ser que concurra el. Presidente;

6.a Correspondencia del Instituto Nacional de Previsión, 
excepto la relacionada con el Gobierno, á cargo del Presi
de ate del Instituto;

7.a Distribución del personal auxiliar para el mejor ser
vicio;

8 a Realización práctica de los medios de fomentar la  pre- 
visión popular expresados en el art. 9.°;

9 a A u t o r i z a r  l o s  g a s t o s  c o r r i e n t e s  de material;
10. Funciones especiales análogas que le encomiende el 

Consejo;
11. Conservar el orden moral y material del Instituto, 

adoptando las medidas que la discreción aconseje, y recla
mando de Jas Autoridades el auxilio y vigilancia que consi
dere indispensables.

Art. 31. El Reglamento y los correspondientes acuerdos 
del Consejo da Patronato y de la Junta de gobierno comple
tarán el personal que convenga utilizar, con carácter aámi - 
ni&tr&tivo ó consultivo, además de los siguientes cargos:

Secretario de la Administración central. ¿ las inmediatas 
6rden.es del Consejero Delegado;

Jefe cíe Contabilidad, al que corresponde todo lo relativo 
al servicio financiero dei Instituto;

Jefe de Publicidad, que cuidará especialmente da las pu
blicaciones del Instituto, y que tendrá á su cargo la Biblio
teca pública y circulante;

Administrador de la Caja general de Pensiones;
Asesor actuario de seguros, con título profesional nacio

nal ó extranjero;
Letrado asesor para las consultas de carácter jurídico y la 

dirección de los asuntos contenciosos.
Art. 32. Los funcionarios administrativos podrán ser se

parados por el Consejo de Patronato los que éste nombre, ó 
por la Junta de gobierno los restantes, previa formación de 
expediento.

A rt. 33. El servicio central de Depositaría y de Tesore
ría se procurará concertar, por 3o menos durante los diez 
primeros años, sea con la Caja de Ahorros de Madrid, pea 
con un establecimiento nacional de crédito, creado por ley 
especial, que ofrezca condiciones especiales al efecto.

Art. 34. El Instituto Nacional de Previsión organizará y 
administrará una Mutualidad especial de Previsión de sus 
funcionarlos administrativos, á 3a que podrán asociarse los 
del Instituto de Reformas Sociales, Consejos Superior de Emi 
gr&ción y de Protección á la Infancia y demás instituciones 
análogas de reformas sociales, siempre que dichos organis
mos establezcan un convenio al afecto con el Instituto, ba
sado en el régimen de descuento voluntario de una parto del 
sueldo ó gratificación y de bonificación oficial de dichas im 
posiciones.

Los empleados que dejasen de pertenecer á estas Corpora
ciones podrán seguir asociados a la expresada Mutualidad, 
ateniéndose á los Estatutos de 1a misma, y á no ser que el 
cese fuese debido ¿ un acto delictivo, en cuyo caso se les en 
tregará la reserva matemática correspondiente á sus im posi
ciones directas.

El Consejo de Patronato del Instituto Nacional da Previ
sión, oyendo á las demás entidades interesadas, formulará 
un proyecto de Estatutos de dicha Mutualidad y lo someterá 
á la aprobación ¿el Ministerio de la Gobernación.

CAPÍTULO IY

GESTIÓN FINANCIERA

Art. 35. Constituirá el patrimonio iadministrs.de por el 
Instituto Nacional de Previsión: primero, un capí sal de fu n 
dación no inferior á 500.000 pesetas, úcsn&do por el Estado; 
segundo, el importe da las cuotas correspondientes ¿ los aso
ciados; tercero, los intereses y productos de los fondos socia
les; cuarto, la subvención anual, proporcionada al desarrollo 
y necesidades del Instituto, que permitan los presupuestos 
generales del Estado para gastos de administración y boni
ficación general de pensiones, con deslinde de ambas" parti
das, y que no sea inferior á Ja cantidad de 125-000 pesetas, 
que sa consignará para el primer ejereicio; quinto, cuales
quiera otras donaciones y legados que á su f&uor hicieren 
las Diputaciones, Ayuntamientos, Corporaciones ó particu
lares.

Art. 36. Por ningún motivo ni acuerdo podrán aplicarse 
los bienes y valores del Instituto Nacional de Previsión á 
qua se refiera la ley de 27 de Febrero de 1908 á otros fines 
que los relativos á la constitución, anticipo, bonificación y 
liquidación de rentas ó pensiones^ de retiro á f&vor de sus 
asociados, y con arreglo á sua disposiciones reglamentarias, 
salvo lo dispuesto en el artículo siguiente.

Art. 37. Solamente podrá utilizar el Instituto para los 
gastos de gestión: primero, la subvención anual que á este 
fin destina el Estado; segundo, los intereses del capital de 
fundación; tercero, cualquiera otra donación para dicho es
pecial objeto; cuarto, un recargo especial sobre las cuotas 
calculadas á prima pura, que no podra exceder del 3 por 100 
ni aplicarse á las operaciones que se contratan con anterio
ridad á 3a fecha de ponerse en vigor dicho rae&rgo.

Art. 38. Constituidas las reservas matemáticas y las e s 
peciales que el Consejo de Patronato acuerde, y hechas las 
demás deducciones expresamente autorizadas por la ley or
gánica, se destinará el saldo de cada ejercicio al fondo gene
ral da bonificación de pensiones, integrado especialmente 
por la subvención del Estado.

A este efecto, y á fin de cada ejercicio anual, después de 
atendidos los gastos generales de Ja Dirección del Instituto  
Nacional de Previsión y los especiales de su funcionamiento, 
como Caja general de Pensiones de retiro, se aplicará el sal
do favorable á las reservas complementarias de la matemá
tica en la parte que acuerde el Consejo de Patronato, y toda 
la parte sobrante, al fondo general de bonificación de las 
pensiones de retiro.

Art. 39. Los fondos del Instituto Nacional de Previsión, 
exceptuando los que deban hallarse en Caja para las aten 
ciones corrientes, se invertirán en la adquisición de inm ue
bles, en préstamos hipotecarios y en efectos públicos y va
lores mercantiles cotizados en Bolsa y de reconocida ga
rantía.

Art. 40 La forma de inversión se acordará eowcretamen- 
te por ol Consejo de Patronato, previo informo de una P o 
nencia financiara renovad*? cada cinco años y constituida por 
Consejeros numerarios ú honorarios, ó la que podran ser aso- ¡ 
ciadas, con carácter accidental ó por el plazo de la Ponencia, 
personalidades autorizada? en dichas materias, y á© la que ] 
será Secretario el Jefe de Contabilidad. ■

Art. 41. Para el cumplimiento de las ótotoiws de pago, j 
constitución ó retirada de depósito y venta ó carie de va lo

res, es indispensable la  concurrencia de tres firms* de fun
cionarios del In stitu to , siendo siem pre una de felina i& del 
Presidente, individuo del Consejo de Patronato é q = ■ i Jauta 
de Gobierno al que corresponda leglam entariaiaente según  
los casos.

A rt. 42. L»s facultades reconocidas ai Conseja de Patro
nato por el art. 7.° de la ley orgátnea para tratar c:x¿ ht O*ja 
de Ahorros, in stitu ida  en Madrid por R*aJ decreto ú* 25 u* 
OiStubre de 1836 á los efectos de convenir ei serv a to  -'v-iuchI 
de Tesorería y Depositaría del Institu to  Naeioiu-u Previ
sión, se refieren á las siguientes operaciones de 4kU o ser
vicio:

1.a Recaudar los ingresos que correspondan a! h. ¿tituto  
Nacional de Provisión por subvenciones ordinarias o ¿extra
ordinarias del Estado, rentas ó intereses d« sus biec.es, h ip o
tecas y valores de todas clases, venta de los bienes ‘egírim a- 
m ente enajenados, cuotas de Jos asociados, do.n&cion¿< de en
tidades ó de particulares, legados ó cualquier otro e m eepta  
análogo;

2 .a Custodiar dichas cantidades eonstitu tivas del patri
m onio adm inistrado por el Institu to  Nación»! de Previsión, 
en forma análoga al propio de dicha C#ja de A h orn a  ;

3.a Conservar Jos valores que se constituyan ex c . pósito 
por el Institu to  Nacional para garantía de sus asociado», es
pecialm ente los equivalentes a Ja reserva m atem ática da las 
operaciones de seguro que verifique;

4 .a Satisfacer, con ios fondos en Caja del I n s t in t o , los 
pagos ordenados por el mismo;

5.a Efectuar» con las C*jas colaboradoras y aus üiares y 
dependencias de todas clases del In stitu to  Nació?- 4 de P re
visión , los g iros ó m ovim iento de fondos neee bien 
para centralizar lo que en las m ism as ingrese por ^; :nra del 
In stitu to , ó bien para cubrir Jas obligaciones á qus aquéllas 
hayan de atender.

A rt. 43. A  los efectos expresados, podrá eeleb - *r ü  In s
titu to  Nacional de Previsión un convenio provL ioi a ' . por ei 
plazo de tres añes, con Ja Caja de A horros de Madrid, y  para 
cuando aquél term ine, un convenio de duración inó.;-finida, 
reservándose uno y otra la facultad de denunciarlo, o m ulli
cándolo á la  entidsd  contratante con tres años naton-aks da 
anticipación.

A rt. 44. C onstituirá ur¿a de las bases, «sí del convenio  
provisional como del defin itivo, que i C a j a  de A horros de 
Madrid organice para dicho servicio  una Sección r p ¡cial de
nom inada «Tesorería Cantr&i del In stitu to  Nación?u de Pre
visión», con separación com pleta de Jas restantes operacio
nes de I& expresada Caja de Ahorro», aunque fo r m a d o  parte 
de su organización adm inistrativa.

A rt. 45. D icha Tesorería Central no verificará ningún  
ingreso con carácter definitivo ni pago alguno sin U, previa 
conform idad dai Institu to  Nacional de Previsión nc t u n ic a 
da por escrito.

A rt. 46, Para los indicados efectos y  los de c o n tr a t e  co- 
rrecponaencia entre ambos organism os, se a so e .c ^ u  á la 
Sección da Tesorería D estral un Comisionado de= r stituto  
Nacional de Previsión y los demás funcionarios ó*i mismo 
que sean prerDos.

A rt. 47. En el convenio dei In stitu to  Naeiona: c : P revi
sión con Ja Caja de A horros de Msdrid, se detoriu.vnará la  
forma de contabilidad, liquidación, confrontado i: y  a r 
queos correspondientes ¿ la Sección de Tesorería Cv'o eral.

A rt. 48. En el caso de no ex istir  convenio coi-. D ; laja de 
A horros de Madrid, á Jos efectos del art. 7 0 de U ; orgá
nica del Institu to  N acional de Previsión , se e---Us-í.'.ierarán 
aplicables las disposiciones de los artícu los 42 47 á los
convenios que se celebren con uno ó varios de los estab lec i
m ientos nacionales de crédito creados por ley esperi*?.

A rt. 49. La Comisión reviso ra á que se re A-re c art. 11 
de la ley orgánica, será presidida por el Comisari;: p .?erai de 
Seguros, creado por la ley de 14 de Majo de 1908

Art. 50. Podrá el M inisterio de 1» Gobern&rie'. .designar  
dos C om isiónalos adheridos, á propuesta del I&srit 4 a N acio
nal de Previsión; uno representante del m ism o, y . de una 
Caja colaboradora, con. objeto de facilitar el prirsiro i  la Co* 
m isión e; exam en de antecedentes, y de estudiarlo-:; < segu n 
do directam ente, para m ayor garantía de 3a Mutí t ildad de 
pensionistas cu jas operaciones reasegure el Insto tu to,

A rt. 51. En «i proyecto de Presupuesto general >  gastes 
del Estado que deba regir en el prim er año de c»ds período 
quincenal, á partir del segundo del funcionamiento; del In s
titu to  Nacional de Previsión, propondrá éste al ML: : cerio de 
Ja Gobernación que sa tengan en cuenta los gasto» 9 ; perso
nal y m ateria! correspondiente á la expresada Comisión ofi
cial remisora.

A rt. 52. No pueden ser dedicados á servicio s i gano en 
dicha Comisión quienes pertenezcan ó hayan pertenecido »1 
Institu to  Nacional de Previsión, excepto para la  designación  
de Comisionados adheridos.

 ̂A rt. 53. El In stitu to  N acional de Previsión deberi< permi
tir  y  facilitar á Ja Comisión revisora el exam en de .los ante* 
eedentes que le- sean necesarios al efecto de su inform e, para 
lo que servirá da interm ediario el C om isiónalo  adh : do.

A rt. 54. La Com isión revUora u ltim ará su» t; abajos y 
presentará al M inisterio de la Gobernación el resuu i o ce Jos 
m ism os en el pkzo de tres m eses, á contar desde la fecha en 
que oficialm ente com ience á funcionar.

A rt. 55. Lfts tara&s de la Comisión revitora será a las de 
comprobar les cálculos del Instituto Nacional de Previsión, 
relativos ¿ 3a form ación y m odificaciones .ju s t if ic a d  de su 
reserva m atem ática, evaluar los bienes inm uebles, derechos 
realas y efectos públicos ó com erciales en que se h&ilen in 
vertidos los fondos con stitu tivos desdicha reserva, y obser
var si en todo ello  se han cum plido las d isposiciones legisla
tivas, estatutarias y reglam entarias que regulan d icha m a
teria.

La Comisión deberá hucer constar si resultan ó - ; 0 exac
tas Jas cifT&s d é lo s  balances técn icos quinquenales leí Insti
tuto. detallando m inuciosaxnente en caso negativo  Ja» diver
gencias resuh».Bfc*.s, non todos los antecedentes ;¡ o cesarlos- 
para d epurarlas, lo que se verificará por medio de ana Co
m isión m ixta , com puesta del Presidente del In stitu to  de Re* 
formas Soa».&l*s, dei Comisario general de Seguros y del Con
sejero Delegado del In stitu to  N acional de P rev is ió n

CAPÍTULO Y

CAJAS COLABORADORAS Y A UXILIARES

A rt. 56. Podrán ser declaradas Cajas colaboradoras y  
auxilí&ms del Iastito.no en' territorio nacional, mediar te con 
venio previo xxl efecto y en la forma que determ ine e* R egla
m ento, las sigu ien tes entidad©*:

1.° luístituricnes que se dediquen ai seguro popular, ex 
clusivam ente ó en com binación con el ahorro, y siem prosin  
lu  ero m ercantil;

2 .° Cal*» de Ahorro, asim ism o de carácter benéfico;
^ 3 .°  Entidades reasegurada* y coaseguradoras de paBsio- 
nes de retira con el In stitu to  Nacional;

4.° Montepíos y ctomás Sociedades de m utuo socorro;
■ 5.° Juntas provinciales y  m unicipales da Beneficencia ofU 
cial."  ; ¡
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Arfe. 57. Los principales servicios de l&s Uajas colaborado

ras y auxiliares consistirán en la gestión y propaganda de las 
operaciones dei Instituto Nacional de Previsión, la tramita
ción referente a sus libretas, la recaudación y giro de cuotas 
y el pago de cantidades vencidas por razón de dichos contra
tos, en la forma que determine el Reglamento.

A r t  58. Se establecerá completa separación ©ntrs todo lo 
relativo al servicio que presten al Instituto Nacional de Pre
visión tas Cajas colaboradoras y auxiliares y sus restantes 
iaacion*s, bienes y responsabilidades.

A rt. 59. Constituirá una de las bases para la declaración 
*ie Caja colaboradora, respecto a l&z instituciones de seguro 
popular, el reaseguro ó eoaseguro, que puede ser recíproco, 
de aquellas operaciones á que una y otra colaboración se re
fiera, en proporción no inferior al 25 por 100 de la pensión 
«segurada, y en cuanto á las instituciones de ahorro, la prác
tica  de las operaciones complementarias indicadas en los ar
tículos 115 y 116 d« los presentes Estatutos.

A r t  60. La gestión colaboradora y auxiliar de las expre
sadas entidades podrá referirse á una circunscripción local 
provincial ó'regional; pero nunca será reconocida á entida 
des de seguro popular que extiendan con generalidad sus 
operaciones á toda la Península.

A r t  61. Las declaraciones de Cajas? colaboradoras y auxi 
liares comprenderán las condiciones generales y las espacial 
mente convenidas con cada entidad.

Art. 62. El Instituto podra establecer directamente C&jaí 
auxiliares en territorios donde no se otorgue la deelar&ciói 
de Ceja colaboradora ó auxiliar á ninguna de las entidades 
antes mención a i as, y se reserva asimismo la facultad de es
tablecer Agencms de Fomento de la Previsión Popular ej 
■cua’qaier territorio á que extiendan su acción dichas Cajas 
con la obligación de tramitar las proposiciones de seguro po 
medio de i& G#ja colaboradora respectiva.

Art. 63. Las CLjas colaboradoras y auxiliares no admití 
rán ningún ingreso con carácter definitivo ni rea izarán pag 
alguno reárente al Instituto Nacional sin su expresa autori 
nación, así como tampoco emplearán las referidas Cajas n 
las Agencias expresadas otra documentación que la que e 
Instituto facilite, excepto provisionalmente en casos de ur 
gencia ó si se trata de operaciones reaseguradas en el Insti 
«uto, para las que regirán disposiciones espaciales del Regla 
mentó.

Art. 64. Fuera de España pueden convenirse los servi 
ctos de Oaja correspondiente de seguro popular con Soeieda 
des de Beneficencia constituidas por españoles.

SECCION SEGUNDA
O peraciones de p en sión  de retiro .

CAPÍTULO PRIMERO

B É G I M E N  F U N D A M E N T A L

A r t  65. Lns operaciones peculiares del Instituto serán 1j 
da renta vitalicia, diferida ó temporal, constituida á favor < 
perdona* de las clases trabajadoras, mediante imposición^ 
únicas ó perió ticas, verificadas por quienes hayan de disfri 
tar dichas pensiones, ó bien por otras personas ó entidades 
su nombre, bajo el pacto de cesión ó de reserva del Cápifca 
en todo ó en parte, para los derechohabientes.

También oodrán constituirse en forma análoga pensión 
de retiro á favor de obreros del Estado y de empleados ó fu 
cionarios públicos ó particulares cuyo sueldo ó derechos ] 
excedan de 3.000 pesetas anuales y no disfruten de jubilad? 
por las disposiciones legales vigentes.

Podrán asimismo contratarse dichas rentas en cumpl 
miento de sentencia judicial que ordene la constitución 
una pensión vitalicia, de conformidad con los Estatutos 
Reglamento dei Instituto.

Art. 66. Ei concepto de clases trabajadoras se entien 
con la interpretación amplia que permite asimismo á 1 
Cajas de Ahorros una razonable limitación de las operaci 
nes económicas de cada imponente.

Art 67. L*s rentas pueden contratarse sobre una sol» 
mas de una vida, sucediéndcse en este último caso, respee 
á su respectiva percepción, los titulares sobrevivientes.

Art. 68. No se admitirán imposiciones que excedan de 1 
necesarias para producir una pensión anual de 1.500 pesei 
á favor de la misma persona, ni entregas inferiores á 50 cé 
timos de peseta.

K1 pago de cuotas y de pensiones se considera convenido 
la moneda corriente a su respectivo vencimiento, á mer 
de que se pacten ambos pagos en pesetas oro.

Las imposiciones de fracción de peseta podrán verifica! 
por medio de sellos en la forma qu8 determine el Reg 
mentó.

Art. 69. En la práctica de las operaciones de pensión 
retiro observará estrictamente el Instituto Nacional de Pj 
visión l«s reglas técnicas dei seguro.

A rt. 70. No puede abrirse ninguna libreta de pensión 
retiro sin una primera imposición directa de su titular ó 
su legítimo representante.

Solamente se extenderán «libretas de bonificaciones dis 
jai bles» á favor de los que deseen aplicar sus imposicione 
las libretas de pensión que oportunamente designen, 3 
«uyas imposiciones se reconocerá el interés que determine 
'Consejo de Patronato.

A rt. 71. Mientras no se formule, bajo la dirección ó c 
la  colaboración del Instituto Nacional de Previsión, una 1 
Ma española de sobrevivencia, se utilizará, para el cálculo 
la  tarifa de cuotas, aplicable al seguro en caso de vida y 
la  reserva matemática correspondiente, la Tabla formuli 
<en Francia en 1902, denominada R. F. (Bentiers frangais), < 
las compensaciones que la experiencia aconseje y el tipo 
interés del 3 y medio por 100, siendo el recargo establee 
.sobre la prima pura el de 3 por 100 para la constitución 
mna reserva especial, á los efectos de las fluctuaciones en 
m ortalidad y en el interés de las inversiones.

Para la aceptación definitiva de estas bases, así como pi 
-cualquiera modificación posterior que sea indispensable, p 
«ederá el Consejo de Patronato, previo dictamen del Ase 
actuario.

Art. 72. La Tabla de mortalidad y  el tipo de interés < 
*e  utilicen para las tarifas servirán-he base para el esle 
de las renervas matemáticas.

A rt. 73. Se aplicará en primer tér.vúno la tarifa de cu 
única, expresamente autorizada por el Art. 13 de la ley < 
gánica.

A  dicho efecto, cada imposición se co nsiderará como ci 
ta ó prima única de una pensión anual vitalicia diferida, 
rrespondiente á la edad del asociado en eJ. mes de la inr 
sición.

Respecto á las imposiciones periódicas, las cuotas que ? 
han satisface»» los imponentes se determinaran á prima ano 
aceptándose con un pequeño resarga el paga .semestral, t 
mestral y  mensual, harta llegar al semanal.

Art. 74. Las rentas cuyo importe anual exceda de 60 pe
setas se abonarán por el Instituto mensualmente.

Art. 75. En caso de incapacidad absoluta para el trabajo 
se reserva el asociado la facuhad de convertir en renta vita
licia inmediata la diferida contratada, reconociéndosele la 
pensión correspondiente á su edad al ocurrir eí accidente y 
& las imposiciones que acredite á su favor, ¿ no ser que re
sultase una renta inferior á 60 pesetas anuales, comprendi
das las bonificaciones declaradas, en cayo caso se aplazará 
dicha conversión hasta la feeha en que ia pensión anual lle
gue, por lo menos, á la cantidad indicada.

Art. 76. El patrono á que preste sus servicios el asociado 
al ocurrir el accidente, y que haya contribuido con sus boni
ficaciones ¿ la pensión resultante, podrá solicitar del Insti
tuto una certificación, á los efectos legales, de la parte de 
pensión que corresponda á dichas bonificaciones.

Art. 77. Por ningún motivo ni acuerdo se aplicarán los 
bienes y valores del Instituto Nacional de Previsión, com 
prendidos en la ley de 27 de Febrero de 1908, á otro objeto 
que á su funcionamiento como Caja general de Pensiones, ó 
sea á los fines relativos á  sus operaciones peculiares de cons
titución, anticipo, bonifie&cíón y liquidación de rentas ó pen
siones da retiro á  favor de sus asociados, y  con arreglo á  m is  

i disposiciones reglamentarias, salvo lo dispuesto en los ar- 
I ticulos 37 y 38 de los presentes Estatutos.
I Art. 78. La edad en el contrato de pensiones de retiro, 
í siempre que no se compute en cada período mensual, se cal- 
! cula con arreglo al cumpleaños inmediato anterior, justifi- 
| cándose mediante la presentación de la partida do bautismo 
j ó certificación de nacimiento, ó bien en la forma supletoria 
l que determine el Reglamento.
I Art. 79. Para la apertura de libretas de pensiones de reti
I ro no se impone límite alguno en la edad del titular, 
l Art. 80. En las rentas constituidas á capital reservado, 11
| cesión que se pacta á favor de los beneficiarios de la opera
l ción es ia reserva do todas las imposiciones hechas á nombri 
i del titular, ó solamente la parte de las mismas que se espeei 
¡f fique.
i A rt. 81. En el caso de comprobarse que el pensionista tie
I ne distinta edad de la consignada en su libreta, podrá, si e¡ 
¡ menor la verdadera que la declarada, utilizar para pagos su 
i cesives el exceso de cuota satisfecho, ó reclamar su reambol 
i so, si no tuviere que verificar ningún otro. Siendo la eda< 
¡  verdadera mayor que la declarada, deberá ai pensionista com 
| piet&r i as cuotas satisfechas, ¿ no ser que prefiera una re 
i  flucción uroporcional de la pensión declarada.

1 Art. 82. Respecto á las rentas vitalicias diferidas, ccms 
titúlelas bajo el pacto de capital reservado, el asociado podr 
desembolsar, anfess de entrar en el disfrute de su renta, e 
valor de rescate dei capital reservado.

En vez de esta facultad tendrá el asociado la da aplicai 
antes del disfruto de una renta vitalicia diferida el valor ac 
tual del capital reservado á la adquisición de una renta tetí 
pora! hasta comenzar la diferida, i

Art. 83. La personalidad se acreditará por medio-del 
I firma y rúbrica del asociado, del sistema da identificad ó 
i  dactilar ó fotográfico, ó de cualquier oi¡ro que, como mi 
i  conveniente, establezca el Reglamento.

I CAPÍTULO II
| B O N I F I C A C I O N E S

Ú Art. 84. El fondo general de bonificaciones á que se refl 
| re el art. 38 de los Estatutos se distribuirá gradualmente eí 
i  tre los asociados, según reglas generales, pudiendo aplican 
1 únicamente las reconocidas en cada ejercido anual á los qi 
1 hubiesen hecho alguna imposición en el anterior, reputánd 
I se siempre cumplida esta condición respecto al período < 
i  imposiciones terminado definitivamente por incapacidad & 
I soluta para el trabajo á que se refiere el art. 75 de los Est 
i  tutos.
i  Art. 85. Las bonificaciones sq acordarán en forma 
i  subvención uniforme, dentro de la misma categoría, ó bii 
i  proporcional á las imposiciones, ya sea á las personales d 
I asociado, ya sea á la totalidad de las admitidas á su nombr 
i  Art. 86, Las bonificaciones podrán clasificarse en dos c
1 iegorias: bonificaciones normales y preferentes.
I Arfe. 87. Durante el primer decenio del Instituto no p
I drá reconocerse á un mismo asociado una bonificación anu 
| que exceda de 12 pesetas.
I A rt. 88. Para disfrutar de las bonificaciones del fon?
I general se requiere ser español, mayor de diez y ocho añ 
1 y residente en España.
I Podrán concederse también a lo» extranjeros que llev<
i  más de diez años de residencia en España y pertenezcan á 1 

i I Estado que reconozca análogo beneficio á los españoles ó q 
1 admita en este punto el principio de reciprocidad, la que 

1 1 considerará siempre supuesta, respecto á ciudadanos de Po 
■ | tugal ó de un Estado ibero-americano. Estas reglas podrí 

ser modificadas en virtud de Convenios diplomáticos.
» Art. 89. Las bonificaciones se aplicarán en forma

constitución de nueva renta ó aumento de la contratad 
con arreglo á las tarifas y condiciones vigentes al recon 

\ cerse la bonificación.
5 1 La constitución de nueva renta puede verificarse á solic 

tud del imponente, aplicando las bonificaciones á produc
• | una renta temporal que anticipe prácticamente la vitalic 
í contratada.
L Art. 90. Lss bonificaciones se distribuirán con complc
l igualdad entre los comprendidos en cada una de las éxpi

| sa las categorías generales. 
l i  Art. 91. Si en cualquier tiempo la bonificación indii
• i  dual anual de una categoría no llegara a 0 50 pesetas, se 1 
j 1 partirá el fondo disponible en la siguiente forma: la mih 
i | entre los asociados más antiguos, y ía parte restante, enl 
i 1 los de mayor edad, dentro da los límites que acuerde el Co 
i 1 sejo de Patronato y salvo la disposición en contrario dei ó 
3 | nante de bonificaciones no procedentes del Estado.
) 1 A rt. 92. El Consejo de Patronato acordará reglas gei
y i  rales de distribución da bonificaciones á los imponentes q 
1 i  elijan como edad de retiro la de cincuenta y cinco, sesex 

i  ó sesenta y cinco años, y siempre que no perciban darecl 
i I pasivos.de procedencia oficial ó particular, no estén ya :
- | vorecidos en sus respectivas imposiciones con subsidios 1 
? I Estado, la Provincia"ó el Municipio, ni tengan una situaei

i  económica aigasfie&da por el psgo de los impuestos direc 
3 | mínimos que determíne el Reglamento.
> | A rt. 93. Habrá una bonificación preferente, que se ay 

g cará en las proporciones quo acuerde el Consejo, y en cu; 
% I categorías serán comprendidos los asociados que reun&n v
- | ó vanos de los requisitos siguientes:

| l.°  Constituir pensiones que no lleguen á 365 pese
- I  anuales, refiriéndose este caso á las librecas cuyo prome
- p de imposiciones en tres ejercicios armóles sucesivos no p
- | mita constituir una renta anual de 365 pesetas, moneda 

§ rriente, de continuarse dicho promedio de imposiciones
- | los años que faltan al titular para llegar á la edad de jubi 
, 3 ción elegid».
« 3 2.° Contratar á mayor cuota que la ordinaria p*río

* abreviados para empezar á disfrutar las rentas, en atenc

& la edad avanzada del solicitante al empezar á regir la ley
sobre previ’.ión popular, considerándose incluidos en este 
caso los imponentes de cuarenta y cinco ó más años de edad, 
y aplicándose únicamente dicha protección especial durante 
el período de q&iace años de comenzar á regir la primera 

i tarifa de cuotas y pensiones del Instituto Nacional de Previ-  
> SÍÓQ.
; 3.a Tener constituida una operación de renta vitalicia
• con el pacto de la mitad del capital reservado á favor de los 
| derecho habientes.
\ 4 ° Haber asociado un imponente dos hijos suyos al In s-
t tituto Nacional de Previsión.
| 5.° Comprenderse la operación en un contrato colectivo
I en que se establezca dicha condición.
¡j 6.° Hallarse pendiente de la constitución de una renta
J vitalicia inmadiafca, en caso de incapacidad absoluta para el 
Ü trabajo, de que llegue á la cuantía indicada en el arfe. 75.
| 7.8 Imponer durante tres años, en la aplicación de la ta -
| rifa á prima única, la cuota necesaria para producir igual ó 
| mayor renta que la correspondiente ¿"la imposición anual 
| inicial.
i Art. 94. Aunque concurran en un interesado más de uno

Íde los requisitos mencionados ea el arlículo anterior, ten
drán derecho á una sola bonificación de preferencia, excep
to tratándose de la concurrencia dei caso núm. 6.° con otro 
de los expresados.

Art, 95. Cesará la concesión de las bonificaciones prefe
rentes indicadas en los casos números 1.°, 3.®, 6.° y 7.°, 
cuando dejen da subsistir las condiciones en que se basan.

En el momento en que las imposiciones bonificadas asegu- 
j rasen ya, en el caso núm. 1.°, el derecho del asociado á la 

expresada renta vitalicia diferida de 365 pesetas anuales, de
jará de aplicarse la bonificación preferente; y si resultase 
superada dicha renta anual, se rebajará la parte excedente 
que corresponda á la sobreprima de preferencia, que reingre-; 
s&rá en rí fondo general.

| Tratándose dei núm. 3.°. c«sará la bonificación preferente

Í cuando un asociado transfiera sus imposiciones del régimen 
de capital reservado al de capital abandonado.

A n . 06. Perderán las bonificaciones declaradas y el de
recho á las sucesivas los que deliberadamente hayan decla
rado con inexactitud su ea&d ó los requisitos á que se refiere 
el art. 92.

Art. 97. Las bonificaciones se computarán anualmente en
cada cuenta individual.

Art. 98. Los fondos Especiales de bonificación, consti
tuidos por donaciones ¿ favor do un gruqo determinado de 

; asociados ó de uno ó varios asociados desigr ados individual- 
1 mentí?, se aplicarán de conformidad con las condiciones? líc i—
| tas expres&d&s por los donantes, en relación con las del Ins- 
!  tituto Nacional de Previsión.

I S E C C I O N  T E R C E R A
D erecho esp ecia l.

C A P Í T U L O  Ú N I C O
Art. 99. Tendrán facultad para contratar rentas ó pen

sionas de retiro, así los españoles como ios extranjeros, 
siempre que estos últimos residan en España, sean varones y 
mayores cíe edad, consideren domiciliado su contrato, para 
los efectos del mismo, en la Oficina central del Instituto, y 
renuncien á cualquier forma de reclamación que no sea la 
jurisdicción de los Tribunales españoles.

Art. 100. La condición de extranjeros y su respectiva na
cionalidad deberán acreditarla los aspirantes á ingresar en 
el Instituto Nacional de Previsión, con referencia a los ante
cedentes del Registro civil y de los especíales de los corres
pondientes Gobiernos civiles ó Consulados.

3 Art. 101. El menor de edad y la mujer casada podrán so-
1 licitar, á su nombre, libretas de renta vitalicia á capital re-
l servado, sin necesidad de ninguna autorización ó consenti

miento.

¡Para retirar alguna cantidad por rezón de dicha libreta, 
necesitará el menor de diez y ocho años autorización por el 
orden siguiente: del padre, de la madre, del abuelo paterno ó 
l del materno, del tutor, y, á falta ó en ausencia de ellos, de las 
persona» ó instituciones que hayan tomado a su cargo la ma- 
) üuteneióa ó el cuidado del menor. La mujer casada, y no sa-

3 parada legalmente ó de hecho, necesitará al efecto autoriza-*
ción expresa ó tácita de su marido, y si éste la negase, podrá 

1 solicitarse del Juez municipal en comparecencia y con cita - 
x ción del marido.
a El mayor de diez y ocho años podrá contratar una renta
b vitalicia á capital cedido, sin necesidad de autorización, y la 

mujer casada pedrá igualmente contratar, con el debido con- 
1 sentimiento, eo la forma determinada en el párrafo prece

dente de este artículo, 
e Art. 102. Si un asociado trasladase su residencia al ex -
, tranjero, podrá optar entre rescindir el contrato, con arre

glo á las disposiciones de los Estatuios ó Reglamentos, ó con
tinuarlo bajo la condición de considerarlo domiciliado en la 
Oficina central del Instituto, 

r Mientras no se recarguen las tarifa* con el tanto por cien-
a to legalmente permitido para gastos de administración, se

verificará la rescisión de libreta, entregando la reserva m a- 
a temática correspondiente ¿ las imposiciones y bonificaciones 

declaradas á favor de su titular.
Si en alguna época utilizase el Instituto dicha facultad, se

- | deducirán de la respectiva reserva matemática los gastos de
administración, según el recargo de tarifa establecido ai 

l, efecto.
e i Art. 1G3. Podrá contratarse una pensión de retiro á favor
- I de una persona de cualquier edad residente en España, siem - 
>- i pre que sejiejen á salvo, si es de nacionalidad extranjera, las

I restantes Séndiciones dd  art. 26. 
i- i Art. 104. En el caso de proceder la entrega de todo ó par
ia i te del capital á los derechohabientes del asociado en el con - 
la I trato de renta celebrado con dicha condición, el capital he - 
>s I reditario se pagará exclusivamente al cónyuge sobrevivien- 
1-  i te, á los hijos, y, ¿ falta de éstos, á los ascendientes, 
si | La partición se verificará entregando la mitad á los hijos 
n | y la otra mitad al cónyuge sobreviviente. Si el asociado no 
>s | dejase descendientes y sí ascendientes, la porción del cón - 

I yuga será de tres quintas partes. Cuando un asociado dejase 
i- | viuda é hijos de matrimonio con la misma ó hijos de otro 
xs I matrimonio anterior, corresponderá la mitad á la viuda, y 
10 j 3a otra mit:%d se distribuirá, por partes iguales, entre los 

i hijos de ambos matrimonios, 
xs i A  falta de alguno de los llamados por esta ley, su porción 
lo I respectiva acrecerá á los restantes.
?• | Lap&rta correspondiente» los hijos menores de edad se 
o- i entregará ¿ quien de hecho los tuviere á su cargo, sea la viu^
m | da ú otra persona.
a- | El d8 reo lio de reclamar prescribe á los tros años.

| Art. 105. En los demás casos de prescripción se aplicarán, 
3» | las disposiciones del Derecho civil común.
>n * Art. 106» Las rentas ó pensiones de retiro c o n s t itu id
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ea el Instituto Nacional de Previaón no podrán ser objeto d 
cesión, retención ni embargo por concepto a’guno.

Las cantidades que deban entregarle a los derechohábien 
tes, en cumplimiento de les contratos de renta vitalicia a ca 
pita! reservado, serán propiedad de los mis mes, aun contri 
las reclamaciones da herederos y acreedores de ciulquie 
clase del que hubiera hecho el seguro.

Art. 107. El Instituto Nacional da Previsión estará exen 
4o, por razón desús operaciones, bienes y valores, do los iiu 
puestos de utilidades y contribución indiutri&i y territorial 
seguros, derechos reales y timbra.

áa librarán de oficio las certificaciones de ciudadanía, na
cimientos, matrimonios, defunciones y demás, referentes & 
Registro civil, y asimismo las eertiácaciones parroquiales 
subsidiarias que reclame el Instituto Nacional de Previsión 
á los asociados para su ingreso ó para acreditar su situación 
jurídica respecto á la Mutualidad ó la do sus derechohabien- 
tes, haciéndose constar en dichos docurnenios que se extienj 
den exclusiva® ante para el expresado efecto.

Arfe. 108. Se reconocerá al Instituto Nacional de Previ
sión el carácter de institución da beneficencia para ei efecto 
da litigar como pobre, bien sea actor ó demandado.

Art. 109. La correspondencia del Instituto Nacional da 
Previsión, con sus Delegaciones y  A g e n c i a s ,  entendiéndose 
portales las Cajas colaboradoras y  auxiliares y A g e n c ia s  de 
Fomento de la Previsión popular, definidas en ei capítulo IV 
de la sección primera de los Estatutos, así como la m ante
nida con los asociados a) Instituto Nacional y con las Ofici
nas públicas, será admitida á circular per España con igual 
franqueo que los impresos, siempre que sa sujete á las condi
ciones exigidas en esta clase da correspondencia, y, además, 
á las especiales de garantía que ai efecto puedan dictarse.

Respecto á las comunicaciones telegráficas del Instituto  
para asuntos del servicio con las personas y entidade^indi
cadas en el primer párrafo de esfca artículo, la tasa aplicable 
se-’á la mitad de la ordinaria.

SECCION CUARTA

Relación con Institutos de fines análogos.

C A P Í T U L O  P R I M E R O

INSTITUCIONES AOHSEIDAS

Art. 110. Las relaciones del Instituto Nacional de Previ
sión con las instituciones de fines análogos son las contrac
tuales de seguros á que se refiere esta sección, ó las mera
mente administrativas de que trata especialmente el capítu
lo IV da la sección primera.

Art. 111. La adhesión de instituciones bsnéfl as de toda 
clase al Instituto Nacional de Previsión puede realizarse:

1.° Por medio de operaciones complementarias de las del 
Instituto Nacional;

2 ° Por el reaseguro ó el coaseguro de pensiones de retiro; 
3.° Por el seguro colectivo.
Art. 112. Correspondiendo al Instituto Nacional de Pre

visión la gestión exclusiva del Fondo general de bonificacio
nes para pensiones de retiro, integrado con la subvención del* 
Estado, aplicará dichas bonificaciones á la totalidad de las j  

operaciones que en parte reasegure ó coasegure con las con- | 
díeion8s expresadas en los siguientes artículos de los Estatu
tos; en los del capítulo II de la sección segunda, Bonificado- 
nes, y  en los correspondientes convenios, proporcionando sus 
condiciones á las establecidas con carácter general.

Art. 113. Ei reaseguro y el coaseguro implican la obser
vancia de las reglas técnicas del seguro en la institución ad
herida, especialmente la ordenación de sus pensiones de reti
ro con arreglo á una Tabla da mortalidad admitida por el 
Instituto Nacionat ¿e Previsión y á un tipo de interés que no 
exceda del 3 y  medio por 100, y la formación de reservas ma- I 
temáticas.

Art. 114. Las instituciones adheridas deberán tener un 
carácter benéfico, sin utilidad de índole mercantil, eviden
ciado por su finalidad sccial en favor délas clases trabajado
ras, ó por ser una Mutualidad de Previsión exclusivamente 
constituida por asociados de una misma profesión ó de un 
grupo de profesiones análogas.

Art. 115. El Instituto Nacional de Previsión emitirá l i 
bretas de pensiones de retiro complementarias de libretas es
peciales de ahorro abiertas por la3 Cajas de Ahorros, con la 
condición de que el 31 de Diciembre de cada año se compute 
en las primeras, en concepto de imposiciones por cuotas, la  
parte convenida de los réditos anuales que produzcan las se
gundas. Estas libretas especiales de ahorro podrán tener un 
lím ite máximo de imposiciones más elevado que el ordi
nario.

Art. 116. Se considerará libreta de ahorro complementa
ria de otra de pensión del Instituto Nacional la abierta en 
una Caja de Ahorros, estableciendo la condición de que sub
sistirá la expresada libreta de ahorro con el saldo mínimo 
permanente de una peseta hasta quedar cancelada la libreta 
de pensión relacionada con aquélla, transfiriéndose á la pri
mera las cantidades que en concepto de pensiones vencidas 
correspondan á la segunda.

Art. 117. Las instituciones benéficas de todas eiraes* com
prendiendo en las mismas las Mutualidades de obreros y em
pleados del Estado, legalmente autorizadas al efecto, p o
drán celebrar convenios de seguro colectivo de pensiones de 
retiro con el Instituto Nacional de Previsión, y se concede
rán á estos seguros las especiales facilidades que á continua
ción se mencionan, sin perjuicio de las demás que pueda re
conocer el Reglamento:

1.° Emisión de libretas provisionales para el principal 
efecto de acreditar la edad del asegurado, can jeó les en una 
liquidación anual por libretas definitivas, m edente el abono 
del interés correspondiente, lo qu8 permite contribuciones 
fracciónales dentro de la Mutualidad, á fin de llegar á cons
tituir la cuota computada en el vencimiento más favorable 
al asegurado dentro del año;

2.° Reconocimiento de bonificación preferente de pensio
nes, en la forma que determine el contrato colectivo cele
brado;

3.° Facultad en los asegurados de domiciliar en las ofici
nas de la Mutualidad contratante el oportuno pago de pen
siones vencidas.

Art. 118. Podrán establecerse relaciones especiales entre 
el Instituto Nacional y las entidades constituidas exclusiva
mente para la previsión mutua de asociados de una misma 
profesión ó de un grupo de profesiones análogas, prestándo
les su asesoría profesional, según una tarifa módica que al 
efecto acuerde el Consejo de Patronato, y atendiendo con 
ello su finalidad de difundir ó inculcar la previsión popular, 
especialmente la realizada en forma de pensiones de retiro. 1 

Art. 119. Dichos servicios de asesoría profesional serán |  
gratuitos respecto á la práctica de pensiones de retiro para g 

, las^Mutualidades que las aseguren colectivamente en su to - I 
- talidad ó bien parcialmente, por medio del eoaseguro y del \  

tmaguro, ea el Instituto Nacional de Previsión, ea la fox- *

ma expresad* on estos Estatutos, y previo acuerdo, en ead 
caso, da U Juii?a de gobierno.

A r t  120. K1 Institu to  Naeionnl da Previsión procurar 
orgasisa;* su representación provincial y local sobre 3a bas 
da las Cajas de Ahorros y  de entidades reaseguradoras y  co 
aseguradoras, inedia ote convenios en los que se reconozca 1 
completa separación de sus peculiares funciones y responsa 
hiileudes y ¿n 'ia forras que so determ ina en el capítulo  ̂
de la sección primera (Cojas colaboradoras y auxiliares).

CAPÍTULO II

INSTITU CIO N ES s i m i l a r e s

! Art. 121. Las reglas de la sección tercera de estos Esta* 
tutos i Derecho especial) podrán utilizarse, dentro de los lím i 
tes fijados para ei Instituto Nacional de Previsión, por la¡ 

•: Cajas de Pendones de retiro á favor de las clases trabaja- 
doras, constituidas por la acción social, según las bases téc- 

| nicas determinadas en el art. 15 de la ley orgánica, con se- 
\ paración de cualquier otra clase de riesgos, y que asigner 
I sus beneficies á la totalidad de asociados.
¡ Art. 122. Para la aplicación del precedente artículo sí 
[ tendrán en cuenta los Reglamentos especiales que, según le 
? establecido en la ley orgánica, se publiquen por los Minia- 
\ terios de la Gobernación y de Hacienda, oyendo al Instituto 
[ de Reformas Sociales.
¡ Art. 123. Las disposiciones reglamentarla* dictadas á 
} este efecto se considerarán disposiciones adicionales á los 
| presentes Estatutos, y las primeramente dictadas regirán, 
| según lo dispuesto en e l art. 39 de la ley, en la misma fecha 
i en que se declare por Real decreto hallarse constituido el 
| Instituto Nacional de Previsión.

Art. 124. Puedan convenirse los servicios de Caja corres- 
I pondientes del Instituto Nacional de Previsión con Institu- 
I tos oficiales de Seguro popular establecidos en el extranjero, 

incluso para la operación del reaseguro cedido ó aceptado.
Arfe. 125. Ninguna otra Corporación ó Sociedad que el 

Instituto Nacional de Previsión podrá usar en España el t í-  
I tulo de Instituto Nacional de Previsión, ni el que resulte de 
I la adición al mismo de alguna palabra ó de la mera combi- 
í nación en otra forma da las tres principales que 3a consti- 
! tuyen.

Disposiciones transitorias.
1.a El capital de fundación, á que se reflorecí art. 3.° de 

la ley orgánica, deberá entregarse, según en la misma se 
dispone, así que esté constituido el Instituto Nacional de 
Previsión, de una vez ó en varios ejercicios sucesivos, no ex 
cediendo de cinco, por partidas iguales, otorgándose 3a pri
mera en el ejercicio económico siguiente al de la aprobación 
de la ley, asi como la primera subvención anuai.

2.a Los gastos de administración que se refieran á la in s
talación del Instituto Nacional de Previsión podrán ser amor
tizados en varios presupuestos anuales del Instituto, según 
acuerdo del Consejo de Patronato.

3.a Ei Instituto Nacional de Previsión será declarado 
constituido antes del día 1.° de Enero de 1909, á cuyo efecto 
se publicarán previamente los nombramientos de Consejeros 
numerarios del Consejo de Patronato.

4.a Dentro del plazo de quince días, desde la  constitu
ción del Instituto, acordará el Consejo de Patronato si ha de 
proponer al Ministro de la Gobernación que se confirmen 
con carácter definitivo los presentes Estatutos provisiona
les, ó bien los puntos que considere debieran revisarse.

5 .a El primer Reglamento interior, ó un avance provi
sional del mismo, se presentará al Ministerio de la Goberna
ción, á los efectos del art. 12, durante el mes siguiente á la 
publicación en la Gacheta de los Estatutos definitivos.

Madrid 24 de Diciembre de 1908.=Aprobado por S. M .=  
E l M in istro  de la Gobernación, Ju a n  d e  la  Cie r v a  y  P k-
Ñ A FTEL.

Rectificación.
Habiéndose padecido un error material al publicar en la 

G a c e t a  d s  M a d r i d , número correspondiente al día 11 del ac
tual, el Reglamento de entidades similares del Instituto Nacional 
de Previsión, se reproduce á continuación el mencionado Re
glamento:

R E G L A M E N T O
de entidades similares del Instituto Nacional de Previsión.

Artículo 1.° Podrán ser declaradas entidades similares 
del Instituto Nacional de Previsión, á los efectos del art. 39 
de la ley de 27 de Febrero de 1908, las Cajas de Pensiones de 
retiro á favor de las clases trabajadoras constituidas por la 
acción social como instituciones dedicadas á dicha exclusiva 
finalidad, ó que formen parte integrante de Montepíos, So
ciedades de socorros mutuos y otras asimismo establecidas 
con fines exclusivamente benéficos, siempre que unas y  otras 
lo soliciten y reúnan las condiciones siguientes:

Primera. Que esté clasificada por el Ministerio de la Go
bernación la Caja de Pensiones, y en su caso, la institución  
de que aquélla forma parte, entre las de Beneficencia parti
cular, con arreglo á las disposiciones vigentes en la materia*

Segunda. Que las entidades de pluralidad de operaciones 
realicen fines análogos á los del Instituto Nacional de .Previ
sión, entendiéndose por tales los de difundir é inculcar la  
previsión popular y  practicarla por medio de las diversas 
combinaciones del ahorro y  del seguro.

Tercera. Que las Cajas de Pensiones no verifiquen opera
ciones de pensión anual superiores en un 50 por 100 á la 
fijada en el art. 14 de la ley referida, ni estén comprendidas 
en instituciones benéficas dedicadas á operaciones de ahorro 
á interés compuesto ó combinado con las probabilidades de 
sobrevivencia para constituir capitales cuya renta anual ex
ceda en cada libreta á la que se fija en el mencionado artícu
lo 14 (apreciando el máximo estatutario de cada libreta al 
interés legal de 5 por 100) ó dedicadas á la indemnización, 
en caso de muerte, por mayor suma asegurada en una libre
ta de la mitad del capital permitido, tratándose del mero 
ahorro.

Cuarta. Que las Cajas de Pensiones calculen las operacio
nes de renta vitalicia, aplicando una de las tablas de morta
lidad para el seguro en caso de vida denominadas R. F. (Ren- 
tiers francais), C. R. (Caisses Retraites), de Depareieux, la 
del Instituto Geográfico y Estadístico de España (1877 82), 
la Hm del Instituto de Actuarios de Londres (1869 y 1902), ó I 
cualquiera otra declarada admisible por el Instituto N acio
nal de Previsión; y que apliquen el interés del 3 al 3 y medio 
por 100, con un recargo máximo por todos conceptos del 3 
por 100 sobre la prima pura, graduando las cuotas po$ la 
edad del beneficiario y el plazo diferido y cuantía de la pen
sión diferida, no pudiendo percibir de los pensionistas otras 
cuotas, únicas ó periódicas, que las correspondientes á dicha 
tarifa, salvo un derecho de emisión de libreta que no exceda 
de una peseta cada una.

Quinta. Que constituyan la  reserva m atemática de los 
contratos da pensiones, según las precedentes basas de cálen;

lo y las instrucciones de carácter general que al efecto pi 
blique el instituto Nacicnal de Pr6visióa, el cual cuidará < 
Ja observancia de las disposiciones de este Reglamento. Mié: 
tras la reserva matemática no exceda de 25.000 pesetas, 
acreditará un fondo especial de reserva de 20 C00 pe*et)ssqi 
no sea constituido por accionistas,y de Ja m ittd o  de la cuar 
parte si la Caja reasegura en el Instituto Nacional el 50 ó 
75 por 100 de las pensiones á su cargo, siendo innecesaria ! 
expresada garantía en el caso de que el Instituto asuma pe 

j. medio ae un contrato de seguro colectivo riesgos inherente 
í ¿ la Caja similar de Pensiones.
|  Sexta. Que atribuyan exclusivamente á la Mutualidad
£ masa general de afiliados á la institución la totalidad de 1c 
l sobrantes de cada ejercicio, bien para reforzar las reservs 
| especiales de garantías, bien para bonificación de pensione 
f ó bien para otro objeto asimismo de utilidad colectiva, 
jí Séptima. Que en las instituciones de pluralidad de fine 
| se separen las operaciones de pensión de retiro de las demá 
l que practiquen, mediante el completo deslinde en los Esta 
l tutos, en los balances y en la práctica entre los bienes y va 
\ lores que representen la reserva matemática de los contrato 
\ de pensión en vigor y el restante patrimonio social; y quen  
■ admitan dichas entidades otras operaciones de psnsión vita 

licia ó temporal que las sometidas á las reglas técnicas de 1¡ 
í condición 4 .a de este artículo.
i Arfe 2.° Se aplicarán á la totalidad de relaciones jurídi
| cas y económicas afectas á una Caja de Pensiones de retir  
j reconocida oficialmente los beneficios que ésta solicite de lo 
| enunciados en el capítulo III de la ley de 27 de Febreri 
I de 1908, excepto los determinados en el arfe. 3 i, que sólo po 
| drán utilizarse hasta el lím ite de 1.500 pesetas de pensió) 

anual.
Arfe. 3.° Para la declaración de entidades similares de 

Instituto Nacional de Previsión, y para dejarlas sin efec*< 
cuando se acredite la falta de algunos de los requisitos en e 
mismo expresados y no se subsane en un plazo fijado p/uden  
cialmente, el Ministerio de la Gobernación deberá o ir á  h 
Junta Superior de Beneficencia ó su Comisión permanente 
según los términos del Real decreto orgánico de 25 de Octu
bre de 1908 y del Reglamento para su aplicación, al Insti
tuto Nacional de Previsión, y además, si el informe del mi*- 
mo fuese desfavorable, y á solicitad déla entidad interesada 
al Instituto de Reformas Sociales; entendiéndose que expresa 
tácitamente su conformidad con la declaración solicitada el 
Centro ct nsultivo que deje transcurrir el plazo de tres meses 
sin.em itir informe, no computándose á este efecto el respec
tivo período de vacaciones.

d i s p o s i c i ó n  t r a n s i t o r i a

El Ministerio de la Gobernación podrá admitir desde luege 
para su oportuna tramitación las instancias de las entidades 
que soliciten ser declaradas similares del Instituto Nacional 
de Previsión, y  procederá á comprobar con los antecedentes 
del Ministerio y como trám ite previo si están comprendi
das en la categoría de instituciones de la Beneficencia par
ticular, á que especialmente se refieren las condiciones 1.*,
2.a y 3.a del art. I.° del precedente Reglamento.

Madrid 10 de Diciembre de 1908.=Aprobado por S. M .=  
El Ministro de l a  Gobernación, J u a n  d h ¡ l a  C i b b v a  y  Pr-
TÍA TTTWT,.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  O R D E N .
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias suscritas por D. Fa

cundo Castañón y López, como Director de la Sociedad 
anónima Minas de hierro y ferrocarril de Carreño, do
miciliada en Gijón, de fechas de 5 de Febrero y 10 de 
Mayo de 1907, y la suscrita por la Cámara de Comer
cio, Industria y Navegaoión de la misma villa, de fecha 
10 de Febrero de igual año, en súplica las del primero 
de que se habilite el puerto del Musel para la recepción 
de maderas de todas clases, carriles y accesorios, pie
zas de maquinaria, engrases y otros efectos propios de 
la explotación de las minas que posee en Carreño, asi 
como también para la exportación de caliza; y solici
tando la segunda que se fijen las condiciones y límites 
an que podrían abrirse, para las operaciones de impor
tación y exportación, el trozo del dique Norte y los 
muelles de ribera construidos hasta hoy en dicho 
puerto:

Resultando que el primero fundamenta su petición, 
m los perjuicios que ocasionaría á la Sociedad que re
presenta la no concesión de lo que solicita, y la segun- 
la, en que las facilidades rentísticas deben ir en sentido 
paralelo á las técnicas, pues de esta manera se conse
guirá un aprovechamiento oompleto de los diques y 
muelles á medida que estén construidos, y se estimula
rá la instalación de vías y cargaderos, sin dejar para el 
ejano día de la terminaoión total de las obras las ven- 
¡ajas que en el de mañana puedan obtenerse:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades lla
nadas á hacerlo por Ordenanzas, favorables todas á la 
toncesión de lo que se pretende, si bien el Adminis- 
rador de la Aduana manifiesta que debe aumentarse 
a fuerza del Resguardo, construirse una caseta pare 
ilbergue y servicio de los empleados que vayan á prae- 
icar los despachos, así como también que se faciliten 
por los interesados los aparatos necesarios para pesar 
mercancías y efectuar las debidas comprobaciones, y 
[as Cámaras de Co,mercio de Oviedo y Gijón exponen: 
que la habilitaoión que se otorgue sea lo más amplia 
posible para toda clase de comercio y mercancías:

Considerando que el puerto del Musel ha sido habi
litado para determinadas operaciones de descarga de 
mercancías, transberdos y embarque de minerales en 
régimen de exportación y {cabotaje, por Reales órdenes 
de 29 de Agosto de 1903 y 28 de Enero último, y que 
son frecuentes las peticiones para casos especiales, ma-
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tivados por el oreoiente desarrollo de la industria astu
riana, y la imposibilidad de llegar á ios muelles actua
les los buques de gran tonelaje; por cuya razón es con* 
veniente habilitar, por lo que afecta á Aduanas, los 
muelles ya construidos en el puerco del Musel, siempre 
que se establezca la debida vigilancia y se pongan á 
disposición de los funcionarios los medios necesarios 
para efectuar los despachos en condiciones debidas:

Considerando que, por razón de la habilitación que 
ya goza el citado puerto, existe fuerza del Resguardo 
para la vigilancia de las operaciones que allí se rea
lizan:

Considerando que la habilitación solicitada ha de 
contribuir al mayor fomento y desarrollo de la indus
tria y comercio de aquella región, y ha de redundar en 
beneficio de dichos intereses y de los del Tesoro, sin 
perjuicio alguno para los generrles del país;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por esa Dirección general, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se habiliten, por lo que afecta ai ramo de 
Aduanas, los muelles ya construidos en el puerto del 
Musel para la importación, exportación y cabotaje de 
todas aquellas mercancías para cuyo despacho está 
facultada la Aduana de Gijón, verificándose las opera
ciones con documentación ó intervención de la Aduana 
de aquella villa y bajo la vigilancia del Resguardo, 
siempre que la Junta de Obras del puerto facilite pre
viamente los aparatos necesarios para pesar y efectuar 
Jas debidas comprobaciones, y construya una caseta ó 
local adecuado para albergue y servicio de los funcio
narios que hayan de ir á practicar los despachos.

2.° Que ía Junta de Jefes de la provincia, si lo es
tima necesario, proceda á hacer una distribución de 
las fuerzas del Resguardo, de manera que los contin
gentes de cada punto estén en relación con la impor
tancia de las operaciones que por ellos se realizan; y

3.° Que será de cuenta de los interesados el abono 
de las dietas reglamentarias á los funcionarios que 
concurran á los despachos.

De Real orden lo digoá V. I. para su oonocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Diciembre de 1908. BESADASr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  D E C R E T O
Ilmo. Sr.: Creadas en el presupuesto del año próximo 

cuatro plazas de Inspectores de sorvioio de Sanidad, 
de las cuales dos habrán de ser desempeñadas por Mé
dicas, una por un Farmacéutico y otra por un Profesor 
Veterinario;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se admitan solicitudes ai concurso para la 

provisión de dichas plazas en el Registro general de 
este Ministerio hasta el día 3 de Enero próximo in
clusive.

2.° Que además de competencia profesional notoria, 
aptitud física conveniente y residencia fija en Madrid, 
habrán de acreditar debidamente los solicitantes ha
llarse en posesión de los necesarios conocimientos de 
bacteriología, de química y de administración sani
taria.

3.° Que á fin de que los nuevos funcionarios tengan 
la libertad de aoción necesaria para hacer efectiva en 
cada momento su misión inspectora, el cargo de Ins
pector de servicio será inoompatiblé con cualquiera 
otro cargo del Estado, d8 la Provincia ó del Muni
cipio.

4.° Que pueden acudir al concurso todos los Médi
cos, Farmacéuticos y Veterinarios que se crean en po
sesión da las condiciones enumeradas, indicando en sus 
instancias, los que desempañen algún cargo público, 
que e3tán dispuestos á renunciarle ó á colocarse, dentro 
de sus Cuerpos respectivos, en una situación pasiva en 
el caso de que obtuvieran plaza de Inspectores de ser
vicios sanitarios.

5.° Que lás instancias y documentos de los solici
tantes sean examinadas inmediatamente después de la 
terminación del plazo señalado por la Comisión perma
nente del Real Consejo de Sanidad, que emitirá su in
forme sobre los méritos y circunstancias de los intere
sados para que el Ministro de la Gobernación le tenga 
en cuenta al hacer la elección de los Profesores que 
han de ocupar los cargos de Inspectores de servicios 
sanitarios.

De Real orden lo digo á V. S J  los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 24 de 
Diciembre de 1908. CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I NISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: El Consejo de Obras públicas, al emitir su 

informe acerca del proyecto de mejora de la barra y 
encauzamiento de la ría de Pontevedra, llama la aten
ción acerca del hecho de que el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de dicha provincia (si bien con carácter inte
rino) ejerce á la vez los dos cargos de Ingeniero Jefe 
citado y de Director de las obras de aquella ría y puer
to, lo que no estima conveniente dicho Consejo, pues se 
impide que el Estado pueda ejercer la debida vigilancia 
de las obras que se hallan á cargo de Juntas de Obras 
de puertos en la forma que previene la vigente Instruc
ción de 30 de Noviembre de 1875.

Considerando, en efecto, no ser posible que el Inge
niero Jefe de Obras públicas de una provincia inspec
cione, vigile é informe con la independencia debida las 
obras á su mismo cargo como Ingeniero Director y 
autor de los proyectos correspondientes á la Junta de 
Qferjas á cuyc^servicio se halle, y que el cumplimiento 
de los pleceptos dé( la Instrucción citada exige que 
estén completamente separados los cargos de refe
rencia;

De conformidad con lo Informado por el Consejo de 
Obras públicas y con lo propuesto por ía Dirección ge
neral de su digno cargo,

S. M. el Rey (Q. D. G .) ha tenido á bien disponer que, 
siendo incompatibles los cargos de Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de una provincia y de Ingeniero Direc
tor de obras dependientes de una Junta da puertos, 
queden separados desde luego los expresados cargos 
en la de Pontevedra, y que en lo sucesivo no se nom
bre á ningún Jefe de Obras públicas de una provincia 
Director de las de un puerto de la misma ni aun con 
el carácter de interinidad, circulándose esta resolución 
y publicándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que de Real orden digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Diciembre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE LA GOBERNACION
C o n s e j o  § a p e r ! o r  d e  E m f g P R o i ó a ,

El Consejo Superior* en la  sesión en Pleno celebrada el 22 del corriente, acordó ab rir un  concurso para la impresión del Boletín de dicho Consejo, con arreglo á las siguientes condiciones:1.a El Boletín se publicará una vez al mes, constando de cuatro pliegos.de á 16 páginas y cubierta de color.2 .a Ei Boletín se publicará, ajustándose la composición en planas de 23 ciceros de ancho por 42 de largo, incluido el 
folio.3.a La composición se hará  en letra  del cuerpo 8, con in 
terlíneas de dos puntos, ajustándose en lo referente á papel y encuadernación al modelo expuesto en esta Secretaría.4.a Cuando las necesidades del Consejo lo exijan, podrán publicarse m a jo r núm ero de pliegos en el Boletín, ó aum enta r  la tirada . En uno y otro caso, el con tra tis ta  se obliga á no dem orar la  entrega en la form a que determ ina la condi
ción siguiente5.a Sea cual fuere el núm ero de ejemplares ó pliegos de que se componga la tirada, el con tra tis ta  se compromete á en tregar todos los ejemplares en esta Seeret&ría dentro de los tres prim eros días de cada mes, incurriendo en la m ulta de 25 pesetas por cada día ó fracción de día que demore la 
entrega.6.a El con tra tista  tendrá derecho á que se le entregue todo el original que haya de publicarse ocho días antes de 
los fijados para la entrega.7.a No se insertará  en el Boletín n ingún  original que no lleve al pie la firma del Presidente de la Sección tercera.8.a El im porte del servicio que se contrata  será abonado al con tratista  dentro del tercero día después de entregados los ejemplares.9.a Se adm itirán  á concurso todas las proposiciones que los impresores residentes en Madrid presenten en esta Secre
ta r ía  antes de las once de la  m añana del día 14 de Enero de 1909, bajo sobre cerrado, los cuales no se abrirán  hasta  el acto del concurso que fija la condición siguiente.10. La contratación de este servicio se verificará m ediante concurso el d ía 2 de Enero d8 1909, á las cuatro  d é la  t a r de, bajo la presidencia del Sr. Presidente de la Sección te r 
cera, con asistencia del Sr. Secretario y del Ponente técnico.11. Desechadas las proposiciones en cuya presentación no se hayan cum plido las condiciones exigidas por este pliego, el Presidente adjudicará provisionalm ente el rem ate al au tor de la proposición más ventajosa, y el Consejo, en térm ino de 
cuarto  día, h a rá  la  adjudicación definitiva, adm itiendo la proposición que reúna mejores condiciones, ó desechándolas librem ente si, á su juicio, no resultaren beneficiosas. Caso de 
que se presenten proposiciones iguales, el Consejo resolverá á quién deba adjudicarse.12. Toda proposición que no esté redactada en los té rm i
nos del siguiente modelo, ó contenga modificaciones en las condiciones de este pliego, será desechada.

Modelo de proposición.
D    im presor, residente en esta Corte, calle d e  .

núm ero ...... enterado del pliego de condiciones para  la  com

posición, tirada , sum inistro  de papel y encuadernación del Boletín del Consto Superior de Emigración, y conforme con su contenido, se compromete ¿ llenar este servicio en ios p recios siguientes:
Por la composición, ajust*, tirada  de 1.000 ejemplares, papel para dicha tirada  y encuadernación, constando cada núm ero de cuatro  pliegos de á 16 páginas 7 cubiertaen papel de c o lo r .  ...................“...................  (En gu&rhmr..)P or cada pliego más de a 16 páginas y e n 

cuadernación ......................................... I . . . .  (En guarismo*
M ad rid  d e  de 190...

(Fecha y rúbrica .)
Lo que, por acuerdo del Consejo Superior, se pone en conocim iento de los interesados.
M adrid 25 de Diciembre de 1808.=E1 Secretario general, Julio  Puyol.

D irección  g e n e r a l  de C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s  
C o rreo s.

Sección 2.a— Negociado S.°
Debiendo precederse i  la celebración de subasta para contra ta r  el transporte  de la  correspondencia pública ¿ caballo, en carruaje ó en autom óvil desda la oficina de Badajoz á la  de V illanueva ¿el Fresno, bajo el tipo máximo de 5.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la A dm inistración principal de B adajoz, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del t í tu lo  II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicha referida A dm inistración principal, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden 'del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904* hasta  el día 26 de Enero próximo, ¿ las diez y siete horas, y que la apertu ra  d<s pliegos tendrá lugar en la A dm inistración de B adajoz el día 1.° de Febrero siguiente, á las once horas.
Madrid 4 de Diciembre de I908.=E1 D irector general, Or- tuño.

Modele de proposición*
D. F. de T., natura l de ...... vecino de ......, según cédulapersonal nú m  , se obliga á desempeñar la  conducción delcorreo diario desde ...... a  , y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por sep8,rado la cédula personal y la  carta  de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S —320

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con •• tra ta r  el transporte  de la  correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó en autom óvil desde ía oficina de Badajoz á su estación ferrea. bajo el tipo máximo de 1.620 pesetas ¡ anuales y demás condiciones del pliego que está ds manifiesto 
| en la A dm inistración de Badajoz, y con arreglo á lo precept-ua- I do en el capítulo l.°del títu lo  II del Reglamento para el rég i- | men y servicio del ram o de Correos y modificacionas in tro d u cidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al p ú blico que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en la Adm inistración principal de Badajoz, previo cum plim iento de lo preceptuado én la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de O ctubre de¿1904, hasta  el día 27 de Enero próximo, á las diez y siete horas, y que la apertu ra  de pliegos tendrá lugar en la A d m in istración de Badajoz el día 1.° de Febrero siguiente, á las doce horas.

Madrid 4 de Diciembre de 1908.=EI D irector general, O r- tuño.
Modele de proposición*

D. F. de T., natura l de vecino de ..... según cédula personal n ú m  , se obliga a desempeñar la  conducción delcorreo diario desde .......  ¿ y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- nal. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la  carta  de pago que acred ita  haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.
¡ (Fecha y firma del interesado.) S — 321

¡ Debiendo procederse á la celebración de subasta para  con ~ ¡ t r a ta r  el transporte  de la correspondencia pública á caballo ¡ desde la oficina de Barracas & la de Puebla del Arenoso, bajo I el tipo máximo de 1.100 pesetas anuales y demás condieio- | nes del pliego que está de manifiesto en la  A dm inistración ! principal de Castellón, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del Reglam ento para el régim en y servicio del ramo de Correos y modificaciones in troducidas ¡ por Real decreto de 21 de Marzo de 1807, se advierte al p ú '| blieo que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel [ tim brado de 11.a clase, qué se presenten en la referida A d- j m in ist ración principal, previo cum plim iento de lo preeep- • tuado en la  Real orden del Ministerio da Hacienda de 7 de | Octubre de 1904, hasta  el día 26 de Enero próx im o ,»  las \ diez y siete horas, y que la ap ertu ra  de pliegos tendrá lug ar 5 en la A dm inistración p rincipal de Castellón el día l . ° a s i  ¡ mes de Febrero siguiente, á las once horas.
Madrid 4 de Diciembre de 1908.=E1 Director general, Or - j tuno .

Modela de proposición*
D. F. de T., natu ra l de ...... vecino de ...... según cédula

personal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción d d| correo diario desde ..... á ...... y viceversa, por el precio de(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones ccn- j tenidas en el pliego aprobado por la  Dirección general. Y par* 
seguridad de esta proposición, acompaño ¿ ella por separado i la cédula personal y  la  carta  de pago que acredita haber de-[ positado e n  la fianza de ..... pesetas.

í (Fecha y firm a del interesado.) S—322
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M I N I S T E R I O  D E  

I N S P E C I O N  G E N E R A L  D E

Resum en de las defunciones por cansas, por edades y  por sexos, y  d© los nacírnien
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Cerona 301.488 161.001 5 > y y 4 3 i 5 3 » 1 21 2 1 y 9 17 42 36 11 3 17 12 2 13 3 5 5 5 1 2 1 2 1
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Logroño .................... 199.818 171.577 1 > 3 6 3 9 1 » > 2 9 1 5 > 4 16 24 22 21 6 21 16 10 18 12 5 7 9 1 y > y 13
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OTALES.......... ; 19.565.903 15.115.6711602 8 :167 428 438 197 200 266 320 > 29 100 1.593:203 377 86 572 1.128 1.992 1.991 1.448 685 1.474 922 496 1.452 808 232 266 511 156 57

1

203 120 1.274

Madrid 22 dé Diciembre de 1908.=E1 Inspector general, M. Alonso Sañudo.^
N ota.—No han remitido datos para ia confección del presente resumen estadístico, no obstante las reiteradas reclamaciones que se les han dirigido, los Subdelegados siguientes: 

m"Rie Pr o V 1 1 1 , Albacete: El Subdelegado de Yeste. De la de Almería: Los de Almería, Berja y Purchena.— Da 1% de Gácere#: Los de Alcántara, Caceras, Coria, Logrosán, Plasencia y Valencia ¡j 
El de Fraga.—De la de Jaéw: Los de Orcera y Ubeda— De la de León: Los de León, Murías de Paredes, Biaño y S ¿tagua,— De la de Lérida: El de YielU .— De la de Madrid: El de Chinchón.— De ia ^ 
Valencia: El de Ayora.

(1} Sólo se consignan los datos de la capital.
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H O I M I O  BE W W I O N  m m  Y BELLAS AKYfÜ .

M©¿>! /X<5EtdleF5.tfi«i d© IHtetfSwfs» A r t e »  *
&& **a»Ba F c p »a t t á « .  <

K*t«s, Real A'^xtauxta ha acordado .proveer una pl»Eft>d« 
AAcaftamicu de niaií-ir?o de *». chise •;*« Profeso re,*, que se bfclia •• 
' -v«e&me en la Sección tíe Kscu.Uu.ra p or i& ll t c im feirto del se * i 
\ :ñ<j c 1 > • Ja a n S & tií. •a-o .  ̂ >

L *s  <?o»¿o«cienes•Hsigrk? para op-&* n el:a «stán. consigna* j
Ada-s en lo-. s p r * r í «.•• tíeuios *el Retal* rueiito: _?

A rt .  77 V a r »  .*<*** Académico da húmero se requieres. tas ;
* sía> = ctas idgiiíeij íes: 3

3.a ot-'T .̂s j 'aÉí O’.  ̂ -i
2 .a S im  io artísla de pv- f^ ió u ,  haberse distinguido por j 

su*. crt'ic-iu¡(!:i arví-sttaas ó por 1» puivucaeion oe obras didúe- * 
tie*s ¿a utilidad ricoaocid*, ó haberse acreditado en t a * 11" ' 
señMiV-ti do tos es vu J ios superiores en las Escuelas de i íis -

'tado .
3.a Tener »u ó® n  i a i ’ i o tfj o en M * 4r i d .
A •'t 78. Pa- k. ttau rar (;oí¿o caiitíto^o aspirante á ^plaza ,

de Aeacemuv* n« nú curro se necesita <jub preceda ó solicitud 
del toter̂ s»*- d-v» 6 v';>o¡;lienta firmaría por tras Académicos, con 
•el o éso eu -íiPi <¿~i D; rector, debicEi ' O expresarse siempre, 
con la cta rutad uonvenú-nte. los mérito* y circunstancias en 
•qu« sn funoa la peítaión ó propuesta.

fita este s^g.Tü-ío Ch*o deberá ecnss&r a^irnisnio Ja voluntad  
por parre di ) in t a w ^ d o  de aceptar el

Eo su con seco en ci a. y con arreglo ú  tas demás preveinsio- 
ne* de Jos RníaTUív»* y Reglamento, queda abierta en esto Ss-  
eretnri» g !m f i*H¡ ta. *.rímistan de pro-puest*? y solicitudes ha s 
ta et di* 15 de Rnero oe 19<)9, á a ur>& de la tarde.

M»dr d 22 n*i I>c>o~otb'e de 1908.^31 Secretario general,  
f&íirique Serrano 1: .:Uga«i.

MINISTERIO DE FOMENTO 
I?¿rcce ión  g e n e ra l d e  O teá is p ú b lic a » .

Serriuio Central hidráulico.
limo, Sm  Vistas tas necesidades de ks Divisiones hidréu-

]K&h& <ieJ Pís-iíjeo (Mental. del T»jo y del Guadalquivir en 
«cuanto al sot vimo do estudios se Fritar̂ .;

S. M. el Rey (Q. D.<t ) h^teei;Í-> a hion disponer m utilíce 
€̂Í rrí\r¿n¡'ble de] C’'édk.G del capítulo l-2, art. l.°, eoncep- 
tt. 2.^, •:• ei p^esup¡/v*to da «ste Mh>)st---ru>, aumentando ]-as 
<soiík;¿¿-̂ íi d îifcs citi las:, citadas Divisiones en las siguientes 
<C‘üütu'ade::

Pesetas.

B¡visión d«l Pirineo...................    3.000
l-Um >icl T fije .̂...............................    4.000
ld€-¿i del Ca.’í.ilHiq ui vi r.=.0   .......   2.000

TofaL..........................  9.000

En^endiéndcs^ qu* l?i p^p-tida asignada k la última de las ci
tadla Divisioní?* se destma á !«. continuación de lo^ estudios 
de i«  suprimida Oomisiéa de riegos dei valle inferior del 
G uada lqu iv ir .

Demriiríi del S n. Ministro lo comunico % V. S. para su eo- 
Boeioaiento y á ios efectos 4e la í-xuerfíemn de los oportunos 
libra^^Dios. D ¡os g n n r - & V 8. muchos aüos. Madrid 22 de 
Dudosa Ore de 1908-~tíi ÜJ.recvor gea^ral, Ab'Jio Calderón—  
j8i*. Ordeiikdor de pag*js por obligaciones de eate Ministerio.

Vista la inst^nci>i de los individuos que componen el 
Ayuntafíídeiito drí Cerveza d̂ J. Bío Pi^u^rga, en 3a provin 
oír da P*iencia, solicitando que .<e redimen ios estudios ne- 
cesarlos p«ra d^f^nder a dicha población contra el río Pi- 
sueoga y otros e»uces que la i una ciar.;

tí. M* el bUy «Q. D G ) ha tenido ¿ bien disponer se inclu
ya 1̂ estudio correspondiente en el plan del año próximo.

D¿ orjea del Sr. Ministro lo comunico á V- S. para su eo* 
jio îrxiiea-co 1 efectos Dios ¿ruai-de á V. S. muchos años. Ma
drid 22 ie DAí-mbríi de J908 = S í Director general. Abilio 
GaMerón^Sr. Iagenicro J-*fe áai S¿rvicio Central hidf áu
lico.

ADMINISTRACIÓN PROVISIONAL 
D © 5 e ^ a © i ó R j  ;i e  HI¿£eSesada d e  5 a  py :-vS ia sJv »  

d e  A lm e r ía .

Sección facultativa de M ontes .

El di* 28 de Ensro próximo y horn las once, tendrá l u 
g a r  en i& Atcaluía de Tí-..bernfñs, gí 8r. Aicak.k, y s imul
táneamente en e.sta Delegación d* Il-jcienda, b » jo  mi pr^ si 
deoein, la primera subíi-st^ por el ^etual ?ño forestal de 1908 
á 19 >9 .xe 15 0» 0 quk 't&!^s :nf,trices <lvi a ro vec h am ie a to  de 
esparto tí;.‘•Vides m  30.000 peseta-, a> n q»>« los montas pú b l i 
cos d’% díeiK» pueblo tlgUí-an. par« el e x p i a d o  ano en el pb.a 
de 1908 s 1909, publicado en el Boh.tvn oficial dn la provincia  
corras pon dient o h\ din 13 de Agosto último, y bajo k s  condi
ciones quo se e s tpo ian  en el p 'i -go  de fjíca.itativas, r^gla- 
m e a t a n ^  y economices, ins'-'-rt^s en chebo oeriódieo oftc-nl 
correspondiente, á Jos dx?.s 13 da Agosto y 3 de Septiembre  
próximo pasados.

A lmería  9 de Diciembre de 1908.“ Ei Delegado de Hacien
da , M. AivHrt:z.

MoteJo de proposición.

D, N. N .,  vecino c e  ,  ̂ h»tbit¡>nte en ........  con cédula
persona1 -‘.orrieTit-q qf?e exhibo p-.r». que le sea devuelta, en
terado d#*l anuncio publica a o en h. G a c e ta  i>e Maojíid y Bo
letín irflvijd de Ja provincia eorr¿-soc>namro ai d ía    sacsn -
do a poh o*.*,, su Pasta por el corneare año d e  e aprove-

d e  q u ’otaba mé'rico^ ce espanto, con que el
m o u tr  público dea«j»aín*d.o v .v,to *-n el término rrmní-
Cípal d - : ......   compromete a tomar á su cargo oí citado
aprovechamiento con estricta sujeción á jas con o iones esti
puladas y por la cantidad da ..... pesetas —  céntimos.

(Fecha y ñrm®. del proponente.)
N o t a .  L*a cantidad deberá expresarse en letr^, con re la 

ción * pesetas v céntimo?-; advirsiéndose que en ot-ro caso 
$zré> de>e.‘hada la p rv » , l ic ión .  S— 323

administración m u n i c i p a l
iSiyBawitf.»Bnfen5.» o«»ssst5tu«SoiaaR8 Jíaés^.

Pliego do condiciones para la contratación de un em
préstito de 250.000 pesetas nominales á la par, con 
aestino á la construcción do un Palacio municipal 
y  8U mobiliario, en virtud, tíe lo acordado por la 
Junta municipal en sesión do 26 de Noviembre 
de 1908, confirmado por el Exorno Sr. Ministro do 
la Gobernación en Boa! orden tíe 15 del mes actual.

PBIMERA
El Examo. Ayuntamiento de Jaén emitirá 500 obligado- 

nes de valor somical 500 pesetas cada un», que representan 
im total de 250 000 pesetas, que se aplicarán únicamente á 
la construcción de un ©aiílcio destinado á Casas Consisto
riales y su mobiliario.

SEGUNDA
Dichas oVígacioEes serán al portador y disfrutarán el in

terés ael 5 por 100, pagadero por trimestres vencidos en L° de 
Abril, 1.° de Julto, I o de Octubre y 1.° de Enero de c&da 
año; advirfciéiidose que el interregno que medú: d^sde la ad
judicación de las obligaciones hasta el completo pago ríe l&s 
mismas en la form* que expresa la cláusula tercera sólo de
vengarán intereses las samas que vayan satisfaciendo los ad
judicatarios por cuenta de las obligaciones suscritas, con
tándose el año de advudo desde la fecha del ingreso de cada 
plazo en la Caja municipal.

TJEECRRA

El valor de las obligaciones adjudicadas se ingresará *n la 
Depositaría ael Exemo. Ayuntamiento,en esta forma: 25 por 
100 del total de todas «Mas á los di©?, días después de hecha 
la, adjudicación; otro 25 por 100 en i.° de Octubre d* 1800; 
otro 25 por 100 en 1.° de Julio de 1910, y el 25 por 100 res
tante en 1 ° de Marzo de 1911, en cuya fecha, y previo c^nje 
cielos resguardos provisionales, serán entregadas las obliga
ciones.

CUARTA
Las expresadas 500 obligaciones deberán amortizarle en el 

piase? máximo de veinticinco años, por sorteos, que se cele * 
h arán en 31 cíe Diciembre tíe cada uno de ellos, á partir üe 
3 i da Diciembre rte 1911, cod arreglo al cuadro de amortiza
ción formado &! efecto, reservándose el Municipio la facultad 
d« amortizar mayor númeio de acciones si lo consintiera el 
estado de su Hacienda.

QUINTA
El Ayuntamiento satisfará á I03 tenedores de las obliga 

ciones/cín cuanto éstas resultaren {-.mormadíEs, el valor de 
hs mismas en metálico y sin descuento alguno.

S EX T A

Los suseriplores tíe obligaciones quedarán relevados dsl 
pago de derechos reales, coste da escritura de emisión, tim 
bre y valor material délos títulos, cayos gastos correrán 
cargo del Ayuntamiento.

SÉPTIMA

El pago de la amortización y de los intereses tendrá po? 
garantía la renta que produzca el Matadero público, com
pro metiéndole el Kxemo. Ayuntamiento á no variar en 
ráenos la tarifa de los derechos del mismo; únicamente podrá 
iliterarios en alz» si conviniere ó. los intereses del Municipio. 
En caso deque éssos no fueren bastantes, todos los ingresos 
del presupuesto. Conforme al acuerdo de 26 de Noviembrt 
de 1808 1& renta que produzca el Matadero se ingresará e? 
cuenta corriente en la sucursal del Banco de España de ests 
capital, hasta cubrir la cantidad, consignada en los presu 
p si es tos p«ra pago ríe obligaciones amortizadafi é in-ereses, 
ein que por ningún concepto pueda dísponei se üe esta can
tidad para otras atenciones.

OCTAVA
El Ayuntamiento, en su calidad de persona jurídica, que

da sometido á Ja accióu de los Tribu rala* ordirar?os d#» su 
rfomicilio l*?g»l e «  6' ca«o deque  los o b l i g f r, cn*.si&s tuvierea  
que ejercitar sus derechos para fcJ pdgo ce Ja amortización y 
de los intereses concertados.

NOVENA

P,>ra I». arííuddeRCJÓn de D s  referidas obligaciones se c^Je 
brará  mb>stA 'pública en el salón d -? sesiones del Rxeek*n- 
tíídmo A v uatamiento, y en M * ^v’ttí, r-n 1 h forma v plazos pre 
venidos por 1» Instrucción de 24 tí¿ Eüífro de 1905.

DÉCIMA

L^s proposíc’ones se admitirán todos Jos días laborables, 
desde el siguiente al de la public» c ó n  de este p i ego en i& 
G a c e t a  dn  Ma d r i d  hasta el anterior al de la subasta, de 
diez á trece, en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento y 
en la Dirección de Administración local; entendiéndole que  
esta subasta se hace por término de t^einYa días, que 
contados de?de el siguiente al tíe su publicación en la G a o r 
ta  oficial do Madrid.

Dicha» proposiciones se harán por escrito, en papel de la 
clase 11.a, con arreglo al adjunto modelo, bajo sobre cerrado  
y lacrado, con !a inscripción siguiente: «Proposición rara to
m ar parta en la subasta, del empréstito del Ayuntamiento de 
Jaéna; dentro dei pliego, y en la proposición, debará hallarse 
I*  cédula personal tío! postor y el resguardo de habar consta 
tuído en )h Depositaría del Ayunt&mieoto Ja cantidad á qm 
ascienda el 5 por 100 del valor ncmlnal tíe las obiigaeioiK* 
que desean adquirir.

D es le  las doce de hx mañana en adelante del din  sentado-  
p » r a  la  subasta será la apertura de pliegsvs.

Los poderes para concurrir á esta *ubast* serán bastan 'ca 
des por Jos señores Concejales Letrados D. Perír?» V j ] ! » r  s Dor; 
Francisco Rodríguez, y en M&drid, por el Letrado D. Manuel 

: Medina y M a ilhu .
i Termin^c-a ia subasta, se devolverán los deposites n Jos pro

pon en tes que por cu a lq u ie r  c ircun sta n cia  na fueran- adiudi- 
catarles ele dJehr* operari»ón de crédito.

u n d é c i m a

De.vpués de presentadas las propots?cioives sí procederá á ta.
: apertura tíe pliegos por ei orden de presentxctou, p i r a  }:,
| cual habrán sido previamente numerados, y si I k g a » »  a n u  
| c r ib ir sepo r  mayor número de obligaciones de las 500 q u ^
I son objeta tíe }& sut>as«a, no se hara prorrateo entre todos o 
i petieic-narvos. sino que.se irán adj no i cando ^ueesivam.ente 
j  por obligaciones completas i-n^re aquéllos por el ordtu de 
| menor ó mayor peticiÓD.

i DUODÉCIMA

A los adjudíCfctttros tas entregará un resguardo prov» - 
sioiíft.1 nominativo, transferí ble, las adquirí
cías, con les oorm;pon<júeütas cajetines tíe garantí»., el cor: ! 
resguardo será canjead o per loa tatml. s definitivos cuando ^  
hallen solventes del pago tíe todos los uivideudos.

DÉCIMATE5GERA
Los qu® rlesoués de hecha la adjudicaetíóu no paguen den- 

i tro del plvzo fi.-ado en Itt. condicíórí tercera el importe tíe Ja.-' 
| obligaciones respectivas, paH.erf*ru en beneficio del Ayunta • 
j miento, el importe u s d KúGtoa y  de los vencimientos  
i que en su caso hubieren satisfecho.

1 DÉOÍMA CUARTA
í En el cavo ríe la pérdida tíe obligaciones, ó *n el do no h».• 
í ber*e cubierto el cupo tíe las 500 que .son objeto ríe la hqu  - 
í dación, el A  • untamiento podrá aeoro&r, si lo estima, reces  
| rio, una buuvk subasta con iguuks  bases y requisitos qua la 
í primara.
jj DÉCIMA QUINTA

l El A >untamiento! y adjudicatarios quedarán sujetos, ev* 
í cuanto no >e hutí}e»-e provisírt. en el presente pliego, á le* 
¡ precr*pto« que contiena el Raid decreto é Instrucción ds 24 tíe 
i Enero tíe 1905 sobre contratación municipal, friempre que 
| guarde retacón con la naturaleza y circunstancias especiales 
\ ele este contrato.

T A B L A  DE A M O R T I Z A C I Ó N  D E L  E M P R É S T I T O  

C a p i t a l :  p e s e t a s .  ?— I n t e r e s e s :  S  p o r  H O ® .

FECHAS

Número
de

obligaciones.
CAPITAL

Número
de

obligaciones 
que 

se amortizan.

Capital

amortizable.
INTERESES

Impuesto 
del 3 por 100 y 1‘20

(1)

TOTALES

31 Diciembre 1910 500 250.000 20 10.000 12.500 495 22.995
— — 1911 480 240.000 20 10.000 12.000 480 22.480
— — 1912 460 230.000 20 10.000 11.500 465 21.965
— — 1913 440 220.OqO 50 10.000 11 ooo 450 21.4^0
— — 1914 420 210.000 20 10.000 10.5'-10 435 20.935
— — 1915 400 200.000 20 10.000 10.000 420 20,420
— — 1916 380 190.000 20 10.009 9.500 405" I9ta(>5
— — 1917 360 180.000 20 ío.ooo 9.000 390 ’ - ' 19.390
— — 1918 340 170 000 20 10.000 8.5u0 375 18.875
— — 1913 320 160.000 20 10 ooo «S.OnO 3 0 18.360
— — 1920 300 150.000 20 10 000 7.500 345 17.815
— -  1921 280 110.000 20 10.000 7.000 330 17.330
— — 1922 260 130.000 20 10.000 6.500 315 16.815
— — 1923 240 120.000 20 10.000 6. Ooo 300 16 3( 0
— — 1924 220 110 000 20 10.000 5.500 285 15-785
-  — 1925 200 100.000 20 lo O'iO 5.000 270 15 270
-  — 1026 180 90.000 20 10.090 4 500 255 14.755
— — 1927 160 80.000 20 10.000 4.0 (JÓ 240 14 240
— — 1928 140 70.000 20 10.000 3.500 225 13.725
— — 1929 120 60.000 20 10.000 3.000 210 13.210
— — 1930 100 50.000 20 10.000 2 500 195 12 695
-  -  1931 80 40.000 20 lo .000 2.0 0 180 12.180
— — 1932 60 30.000 20 10.000 1.500 165 11.665
— -  1933 40 20.000 20 10. (¡00 1.000 150 11 150
-  — 1934 20 10.000 1 20 10 000 500 135 10.635

(1) Tres por ciento para los .intereses, tarifa 2.a, ley de 27 tío Marzo de 1900, y i ‘20 por 100 por las acciones.

Modelo de proposición.

D........ vecino de ...... con domicilio en la calta t íe ......provino tín céduta personal, qua acompaña, clase . ...., DÚm....... .
expedida, e n .... a , ..... Ge..... i>í>r si ó «n .irísenla ‘íoa d e .....,, »• eg u a tu» wUjU'ifco*, du:«r Qua eutavado dei píitííO
ele condiciones inserto en el Boletín oficial dn Ja provjneta, ó da fe Gao t*  f>w Madrí >, núm......., tfnrre.<ponríi«ns« si día
d e .... , parala contratación «le uü e-m-.?rustico d a 250.000 u».stt?as p»ira Os obr».* d« construcción de-l PaIacio municipal, se
com oro mete á tomar — . obligaciones (tan letra) »:s« dicho w cu precito, al Gpj di 
disándosó el que suscribe á tas cláusulas di dicho p:i^<o ds

___cada un», p&g&d&rau cu metálico; &upe-»

(itacii^ y flrm?. del uropenente.)
Jtén 22 de Diciembre de 1903. =  Ei Alcxl ta, M&nuc! Sica, =  P, S. M., el BücreUrio, Lais Eftlgue-úeis. S-319-
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áT un m m iento e«H9tUaeíon»fi de Slanresa.
En v ir tu d  de lo acordado por esta A yuntam iento, y habién- í 

d«»e cum plido con Jo dispuesto por el a r t. 29 d é la  ln s tru c -  t 
«úOa de 24 de Enero de 1905 para la contratación de los ser- j 
vicios provinciales y m unicipales sin que se haya formulado 
reclam ación alguna, se anuncia sT púbíieo la subasta relativa ] 
m Us oóras del adoquinado de las calles Muralla de San Fr&n- \ 
«ásen, Muralsa de Santo Domingo, Muralla del Carmen y  ca- \ 
rrefctra de Vich. de esía ciudad, con arreglo al pliego de con- | 
¿liciones inserto  á continuación.

jPliego de condiciones especiales, facultativas y económicas que de
berá regir para la construcción del adoquinado de las calles Mu- 
ralla de San Francisco, M.uralla de Santo Domingo, Mu* alia 
del Carmm y carretera de Vich de la ciudad de Mantesa. j

Condiciones facultativas.

CAJPÍTDLO PRIMERO 1

D e s c r i p c i ó n  d e  l a s  o b r a s .

A r t íc u l o  1 .°

Obras objeto de esta contrata.
Las obras que comprende esta contrata son todas las ne- 

cetarias psra dejar complejamente terminados, con arreglo | 
4 esie pliego < e condicionéis y á los planos y presupuesto que j 
le acompañan, el adoquinado de las calles Muralla de San 
Francisco,- Mudaba de S*nto Domingo, Muralla del Carmen 
y carrerera de Yicb.

Ei contratista, al construir las citadas obras, se sujetará 
4  loa indicados docum entos y á las instrucciones de la Oftei ! 
na facu ltativa  del Excmo. A yuntam iento, cuyo Arquitecto 
por sí ó por medio de sus subalternos ejercerá la inspección 
facultativa ds ia contrata.

A r t íc u l o  2 .°

Adoquinado
El adoquinado constará de u*:>a fundación de arena, cuyo 

espesor, uniforme y definitivo, d*spué* de regado, comprimi
do y construido el empedrado, S8r& de Í5 centímetros, y de 
un revestí miento de piedra de un espesor, también unifor
m a  da 14 a 16 centímetros, caí o revestimiento estara eom- 
pue^o de adoquines colocados en la forma que indicará el 
contratista y >» inspección f.-^ubaúva.

Lm s* uporfíele exterior del adoquinado será convexa y para
le1», a la d* arena de fundación y á la del terreno sobre 
qti* Ksta ioNÍ-íta, v quedará limitada transversal mente por 
<>«rva'i regulares y contiau&sr, cuya flecha, fijará la citada 
IospeCC'fÓo.

Por »d lado de los bordillos se term inará el adoquinado con 
■un» rigola ó hilada rte adoquines parale a é inmediata á d i
chos bordillos, que tendrá uaa am plitud de 14 centímetros.

Coa una hilada igu.ai á la anterior si lim itará también el 
adoquinado en las líneas de unión de éste con firmes ó pavi
mentos de otra clase existentes en arroyos ó calzadas.

A rtículo 3.°
Desmontes y terraplenes.

Dos desmontes y terraplena* que habrán de ejecutarse s e 
rán  los que exija la buena ejecución dsi adoquinado.

C A P Í T U L O  I I

M ate ria le s .
A r t í c u l o  4 .0

Arena.
La ar*na deberá ser de silícea, de grano grueso, perfecta- 

mr-oíe limpia, Ubre de tierra* y ma*eruus extrañas.
L* Inspección podrá disponer sea pasada por Ja zaranda á 

fin de obípp'-srla de mejores condiciones, enei caso que lo juz 
gue conveniente.

A r t íc u l o  5 .°
Piedra para adoquines.

La piedr* para adoquines, .semiaooquines y rigolas deberá 
aer d* Ja clase, circunstancias y eonaieioaes de algunas de 
la* muestras del país que en concepto de tipos puedan exa
m inarle ©u la Oficina de Urbanización y Obras de la ciudad 
de Barcelona ó en la Oficina facultativa de este Ayuntam ien
to. OLthv* m uestras son las siguiente?: piedra de la Selva, 
cante as de D. Antonio Giraudier y  D Antonio Pr m; piedra 
de Argén tona, canteras Miser P rat y Espinal; piedra de Cal
das de Moutbuy, canteras Remedio y Torra Nova; piedra de 
3a Roca v Dos Rius, can tiras Negrita y la Viñeta; piedra de 
Premia do D%!t. Turó de Pont; piedra de Pagamos, cantera 
■Cons'&az»; piedra de EasLs y Olot, canteras Santa M argari
ta  y Las Ponte; piedra da Llinás, cantera Manso; piedra de 
Ss.ii Pedro de Premia y da Teya, canteras Santo Cristo y Lin
da. y piedra de Monistrol de Montserrat, canteras Clot de la 
B«um& y del Puig.

Por otra parte la piedra, dentro de la clase n que perte
nezca. deberá ser, en general, sana, dura, homogénea y re
sistente, y no ofrecer en lo relativo a la calidad y dimensio
nes de los elementos que la constituyen, ni en lo tocante al 
modo de bailarse entre sí unido* y agrupados dichos ele 
xnentos, caracteres tales que, haciendo presumible una des
composición ó disgregación de tales elementos, induzca á la 
Inspección a considerarla defectuosa.

Por ningún concepto se adm itirá piedra caliza.
Por lo demás. tendrá la Inspección el derecho < e no ad

m itir  la piedra que no reúna las citadas condiciones y no sea 
igual á las muestras que antes de empezar el acopio de ado
quines deberá ei contratista presentar á fin de que, compa
rándolas con los tipos antes expresados, puedan ser declara
das aceptables para los efectos de la contrata. Can las m ues
tras. el contratista acompañará una certificación de su p ro 
cedencia, naturaleza y eualídales, autorizada por persona 
-competente.

A r t íc u l o  6 .°

Forma y dimensiones de los adoquines y rigolas.
Los adoquine* tendrán la forma aproximada de un parale

lepípedo rectangular, en cuyas caras verticales menores se 
adm itirá urra ligera iacHm&ción haría el interior, que se fija
rá al contratista por la Iiispeccióa facultativa.

Las dimensiones generales dalos adoquines serán, aproxi- 
TüHdaraen’n. i»* siguientes: longitud, de 17 ó 23 centímetros; 
ancbo, de 12 á 14 centímetros, y altura ó profundidad. da 14 
á 16 centímetros; sin embargo, en ios extremos de la* hiladas, 
y  cu aquellos puntos en que excepcionalments lo haga nece
sario la alternancia de juntas, se emplearán semiadoquines, 
cuya longitud será inferior á ios adoquines corrientes ú or- 
idínarios*

Los adoquines de la hilada paralela á los bordillos de las 
aceras y los que separan el empedrado de firmes ó pavimen
tos de otra ciase, tendrán 14 centímetros de am plitud cons
tante, una longitud de 26 á 30 centímetros, y una altura 
aproximada de 17 a 18 centímetros.

A r t íc u l o  7 .°

Labra de adoquines y rigolas.
Las; caras superiores de los adoquines, .sem aaoquines y r i 

golas se labrarán con esmero con eí punzón ó la escoda, h a 
ciendo siempre de modo que queden perfectamente planos y 
no presenten desportillatuientosensus aristas; las demás caras 
se podrán sacará golpe de mazo; pero se arreglaran con el pun
zón, de modo que formen superficies que, no siendo alabea
das, sino aproximadamente planas en su conjunto, dan á d i
chos adoquines la forma regular prescrita en estas condi
ciones.

Los planos medios de las caras inferiores deberán ser pa
ralelos á los de.las superiores, á fin de que ofrezcan un buen 
asiento y produzcan convenientes condiciones ele estabi
lidad,

CAPÍTULO III 
M odo d© ejecución do las obras.

A r t í c u l o  8 . °

Excavaciones.
Las excavaciones tendrán las dimensiones para que las di

versas partes de la obra queden perfectamente emplazadas 
dentro de ellas.

A r t íc u l o  9 . °

Adoquinado.
Para construir el adoquinado se empezará por apisonar el 

terreno después de hecha la caja correspondiente, preparán
dolo de modo que su superficie quede á ia profundidad y con 
ja forma y curvaturas necesarias; luego se extenderá u sa  
capa de arana del espesor conveniente, para que después de 
regada, apisonada y de construido el adoquinado no resulte 
ser menor de 15 centímetros; sobre esí* capa de arena se co
locaran los adoquines por hiladas, cuya dirección se indicará 
al contratista por la Inspección facultativa, dando á dichas 
hiladas un& flecha algo mayor queJaqu» han de tener defluL 
tiv*me&te, y situando loa adoquines a juntas encontradas y 
de manera que los de una hilada cualquiera disten á lo menos 
6 6 7 centímetros de las juntas más próximas de las hiladas 
inmediatas, á cuy o fin podrán darse á los adoquines extremos 
la longitud necesaria; colocados así los adoquines de una h i
lada, de molo que queden inmediatos á los de la anterior, se 
raüen&rán da arena las juntas, que no excederán de un centá- 
metro, y se golpearán aquéllos haciéndoles cksctmder hasta 
que fie aoroximen a su definitiva posición, y una vez estableci
do en estas condicione* un trozo de empedrado que compren 

j da cierto número de hiladas, volverán á golpearse los &do 
¡ quices con un pisón p*ra que Ja flecha de la superficie quede 
I reducida definitivamente á Ja que se adopte para ©1 empedra- 
i do y para que desaparezcan todas las irregularidades de d i

cha superficie, en la cual h tb rá  de observarse una perfecta 
continuidad.

L& oparaeíón se completará vertiendo después repetida
mente arena sobra lo* adoquines, echando agua en abundan
cia sobra ©líos, y volviendo á recorrer con el pisón el ado* 
quinado para acabar de corregir por completo las im perke 
cienes que se observen.

El contratista vendrá obligado á desechar y  reconstruir 
todos los trozos de adoquinado que ofreciesen irregularida
des en su superficie, aun cuando fueren originadas por asien
tos de las tierras removidas, así como aquellas en cuyo inte
rior, al examinarlas, aparezcan huecos ó espacios que no es
tén completamente ocupados por arena.

A r t íc u l o  1 0 .

22 asantes.
El contratista, al construir el adoquinado, se sujetará á las 

rasantes que por la Inspección facultativa le serán señaladas 
sobre la localidad, mediante replanteo que se hará á medida 
que se construya.

CAPÍTULO IV 
D isposiciones genera les.

¡ A r t íc u l o  11.
| Acopios é inspección de los materiales.

El contratista acopiará los m&ter ak s que deber* invertir 
en las obras en la forma y punto que merezcan la aprobación 
de la Inspección facultativa, y los dejará de manera que pue- 

j dan ser reconocidos, quedando obligad > á re tirar de su cuen- 
¡ ta los que no resulten tener, á juicio de dicha Inspección, las 
¡ convenientes condiciones.
! En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se 
J le designe, se entenderá que renuncia á  e l l o s ,  y podrán desde 
| luego ser retirados y utilizados por la Brigada de Obras del 
j Ayuntamiento en otros trabajos de su cargo ajenos á ia con- 
I trata.
| A r t íc u l o  12.

Medios auxiliares de construcción.
S^rá obligación del contratista el adquirir y emplear de su 

cuenta las maderas para vallas de precaución, cerchas, re 
glas, cuerdas y demás medios auxiliares de construcción, 
los cuales serán por él retirados de la localidad ea cuanto no 

| fueren necesarios,
* La Inspección facultativa facilitará al contratista, si lo 

pidiere, un carricuba de riego ó bien ia manguera del riego 
y el agua necesaria para las obras, corriendo á cargo de 
aquél ios gastos de caballo y conductor.

A r t íc u l o  13.
Productos sobrantes. 

j L*.s tierras que procedan ds h.z excavaciones y en general 
í los productos de ella resultantes, serin transportados por el 
| contratista á los vertederos de que dkponara e ‘ Excmo. Ayun*
¡ tamíacito y que le sarán señalado-*, siempre que estws verfce- 
í deros no distea más de un kilómetro de (os e&rgftdsros.

En el caso da que el contratista no efectúe tu transporta 
| dentro del plazo que se le indique, la Inspección mandará 
| llev&rio á cabo á costa del contratista.
I A r t íc u lo  14.
| Precauciones referentes m tránsito.
| Durante la construcción del adoquinado deberá el contra

tista entorpecer lo menos posible la circulación y evitar, has
ta donde quep*, el molestar al vecindario cosí las excavacio
nes abiertas, tierras ó materiales depositados etc., quedando 
en este punto obligado á sujetarse á las prescripciones que 
con dicho objeto se lo hagan por la Inspección facultativa.

A r t íc u l o  15.
Plazos para empezar y terminar las obras.

El contratista quoda obligado á empezar las obras que son 
objeto de esta contrata dentro da loe¡ quince días siguientes 
al de la formalizacíoii y firma d9 Ja escritura correspondien
te, debiendo dejarlas te»*tnm*das en el plazo de dos años, me
jor dicho, antes del 31 da Diciembre del año 1910.

El Ayuntamiento, no obstante, podrá conceder prórrogas 
razonab es, á petición del contratista, por causas justificadas, 
como Ja de que, coa motivo de ejecutarse á la vez otros t r a 
baja s con los que e&tén relacionados l«s obras objeto del con
trato, no estuviese Ja vía pública disponible para que éstas se 
establezcan, y se viere aquél im posibilmdo de continuar su 
construselón.

A r t íc u l o  16.

Recepciones provisionales.
Las obras serán recibidas provisionalmente a medida que 

vajan  quedando terminadas por secciones de 2 500 metros 
cuadrados, y al efecto se practicará de ellas un detenido re
conocimiento por el Sr. Arquitecto municipal en presencia 
del con cantista y d-? ios Sres. Concejales de la Comisión de 
Policía Urbana, levantando la correspondiente acta y empe
zando desde *1 día en que t«nga lugar dicha recepción 4 
correr eí plazo de garantí», si las obras sa hallasen en condi
ciones de ser recibidn.s, todo sin perjuicio de lo que pueda 
resolver*© por la Exorna. Corporación municipal cuando el 
acta se haya sometido á su superior aprobación.

A r t íc u l o  17.

Plazo de garantía.
El plazo de garantía será de seis mes?s. contados desde la 

fecha en que la recepción provisional se verifique para cada 
sección cor» las formalidades para ello prescritas, quedando 
durante dicho plazo la conservación délas obras y arreglo 
de desperfectos que provengan de asientos del terreno y mala 
coustruccióo desaquellas a cargo y cost-i d«d contratista, el 
cual no quedará exento de responsabilidad hasta que, reci
bidas la* obras definitivamente, sa haya aprobado la corres
pondiente neta de recepción definitiva 

Da rente dicho pl*.zo estarán entrega las al tránsito y servi
cio públicos, sin que para ello pueda hacer el contratista r e 
clamación alga La.

A r t íc u l o  18.

; Recepción definitiva.
! La recepción definitiva se verificará por cada sección, lue

go de transcurrido ei plazo de garantía, en igual forma y 
con las rn sm*.s formalidades que la provisional, cesando la 
responsabilidad d*l contratista de-sde eí día en que las obras 
resultaren admisibles y fuese aprobada el acta correspon
diente.

A r t íc u lo  19.

Condiciones para < bras públicas.
Además de este pliego especial d© condicione!?, regirán en 

esta contrata, en cuanto á el no se oponga y tenga una recta 
aplicación dentro del carácter y circunstancias de las obras, 
el pliego de condiciones generales para Ja contratación de 
obra* uúbllcas aprobado por Real oecreto de 13 de Marzo 
de 1903.

A r t íc u l o  20

Obligaciones generales dd contratista.
Queda, obligado el contratista á hacer, en general, todo 

cuanto sea necesario parala  buena construcción délas obras, 
aun cuando no se halle taxativamente expresado en estas 
condiciones, siempre que, sin separare  de su espíritu y rec
ta interpretación, se lo ordenase ia Inspección facultativa.

Condiciones económicas. — Subasta.

A r t í c u l o  21 .
Real decreto sobre contratación de servidos municipales. 

Regirán también t-n *sta contrata la*? disposiciones de la 
lnstrucaíón de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales.

A r t íc u lo  22.
Subasta.

La subasta par* la adjudicación de las obras se efectuará 
con arreglo á la Instrucción citada en el articulo anterior, 
y tendrá efecto en esta Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ó Teniente en quien delegue, con asistencia 
del Concejal designado por el Ayuntamiento, á las once ho
ras del día siguiente hábil después de transcurridos tre in ta  
días, á contar desde el siguiente al de Ja inserción del pre
sente pliego en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , siendo el Letrado Don 
Agustín Coma y Morros de esta ciudad ei designado por el 
Excelentísimo Ayuntamiento p&r» verificar el bast&nteo de 
poderes á que se refiere el a rt. 15 ¿e la mencionada Ins
trucción.

A r iíc u l o  23.

Cantidad Upo de la subasta.
La cantidad que servirá de tipo de subasta «erá de 122.607 

pesetas, a que asciende el adjunto presupuesto de contraía, 
cuy» cuantía total, con arreglo al art. 30 del Real decreto 
de 24 de Enero de 1905, Ja Junta municipal tiene acordado 
consignar en el número da presupuestos anuales necesarios*

A r t í c u l o  24.
Proposiciones.

Las proposiciones, para ser admitidas, deberán presen
tarse fljust&das al modelo que va unido á estas condiciones, 
y en e&da una de ellas se consignará una cantidad, escrita 
en letra, que no exceda do la que se designe como tipo da 
aubusta *m el artículo anterior.

No se admitirá en el acto d8 la presentación ningún plisgo 
de proposición que no vaya acompañado, por separado, del 
resguardo que acredite la constitución del depósito provisio- 
naUpreveaido para tom ar parte en la subasta, ni aquellos 
cuyo resguardo respectivo r?o se ajuste á lo preceptuado en 
el último párrafo d«l »rt 12 de Ja instrucción.

Si un mismo licitado? presentara varios pliegos dentro del 
plazo y  con adagio  » Jas condiciones legales, para que le sean 
admitidos bastará que haya acompañado el resguardo dal de
pósito provisional á la presentación del primero.

A rtíc u lo  25.
Fianza ó depósito provisional.

La fianza ó depósito provisional necesario nara poder pre
sentar una proposición cualquiera s«rá de 6.130 pesetas 35 cén3 
timos, á que asciende el 5 por 100 del Presupuesto de contra^ 
ta  de h s  obras.
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A r t í c u l o  26.

Fianza definitiva.
La cantidad qu* habrá de depositarle per el contratista  en concepto de fl&D£& d efln h v n  ó depósito da garantía será igual *1 im porte del 10 por 100 de aquella *u que ja hubiese  sido adjudicada la subasta, p ul i endo  e x i g i r  el rem atante, 

para constitu ir  la expresada fianza, que al efecto se tom e en 
cuenta el depó¿i£o provisional que huoie^e cun stn u íd o .

A r t í c u l o  27.
Gastos de anuncios y demás que origine la subasta.

Será obligación del contratista p*gar lo* gastos de anun
cios, escrituras y demás que origine Ja subas*:* y  la íorm ali- 
zación del con u atc . A rtíc u lo  28.

Transferencias y  cesiones de derechos del rematante.
La subrogación y cesión ó traspaso de dere ibes del rematante se podrán efectuar con sujeción á io prevenido en los 

artícu los 25 y 26 de la Instrucción; pero no se autorizarán  por el A yuntam iento en el caso de bailarse va otorgada la  
escritura ó formalizado el contrato, m el co n tra t is ta ,  cuando lo  so licite, no tuviese ejecutadas obr*s que importen á lo 
m enes  el 25 por 100 de la  cantidad por l&que hubiere sido 
adjudicada la subasta.

Artículo 29.
Pago de las obras.

E l pago de las obras empezará á efectuarse después de apro
bada e l acta de la p-im era recepción provisional, entregan  dsse á cuenta de las m ismas Ja cantidad de 2.000 pesetas por 
lo s 2.500 m etros de adoquinado que prim eram ente se co loquen, y comiDuara efectuándose por entregas m ensuales de 2.000 pesetas, st de Jas relaciones a lo r a d a s  certificadas por 
«1 Arquitecto m unicipal, en v ista  de la* obras ejecutadas cada mes, resultare que el contratista ha construido, cuando m e
nos, 500 metros cuadrados de adoquinado.El Apuntam iento satisfará Jas 2 000 pesetas m ensuales den 
tro de los ocho días sigu ien tes á la fecha de la certificación  correspondiente, y term inadas todas las obras y hecha la re
cepción provisional de la ú ltim a sección, dentro de los ocho  días primeros de c&oa mes, hasta cubrir el total im porte de las obras ejecutadas que arroje la liquidación de ¿as m ism as.

La citada liquidación la expedirá el A rquitecto m unicipal 
previa la m edición de todas las ob«*as ejecutadas, y en ella  se aplicará á las unidades de obra el precio d*l cuadro correspondiente del presupuesto, cuidando de añadir al resultado  
el 14 por 100 de contrata v de descontar lo que corresponda 
por la rebaja obtenida en la  subasta.D icha liquidación será rem itida al A yuntam iento para su  
superior aprobación, con el conform e al pie del contratista.

Artículo 30. -
Multas; trabajos á costa del (ontratista; perjuicios.

La falta de cum plim iento de las Ordenanzas m unicipales 
y disposiciones de P olicía urbana vigentes llevarán consigo  la  im posición al contratista de las m ultas que correspondan  
con arreglo á las infracciones cometidas.Si el contratista no ejecutase las obras en el p ^ zo  fijado en 
est*s condiciones, podrá el A yuntam iento im ponerle m ultas 
de 25 pesetas por cada día que tarde, después de tra n scu rr i
do dicho plazo, para dejarlas totalm ente term inadas, pudien- do además efectuar á costa de aquél los trabajos y obras que por su carácter así lo requieran, cuando dicho contratista  
deje de cum plir las órdenes que para realizarlas por sí m ism o  
le  sean por dicha Corporación com unicadas.Tanto las m ultas como las obras y trabajos que se hagan  por el Ayuntam iento á costa del contratista se harán efectivos del depósito de garantía y, en su caso, de los bienes del 
contratista, precediéndose con arreglo v en la forma pres
crita en el art. 36 de la la stru cc ió a  ue 24 de Enero, ya citada  
en estas condicione?.

Artículo 31.
Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntamiento 

con motivo de las fa ltas del contratista.
Si el contratista dejase de cum plir lo prevenido en esta* 

condiciones, el Ayuntam iento podrá, en general, y sin  per
ju ic io  de lo anteriorm ente prescrito, adoptar las m edidas 
que procedan, teniendo presente, en cuanto resulten aplicables á esta contrata, el pliego de condiciones generales para obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903 v la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre con 
tratación  de servicios provinciales y m unicipales, y rescin 
dir, en ú ltim o caso, la contrata si las faltas fuesen de ta l 
naturaleza que m otivasen esta resolución.

Artículo 32.
Reclamaciones del contratista.

Si el contratista pidiese aum ento de precios de las cantidades abonables, ó bien indem nización de perjuicios, ó hiciese, 
en general, reclam aciones, fundándolas en razones que cr e 
yese más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cu an 
do sus peticiones no estén en contraposición con lo p reven ido en el pliego de condiciones generales para obras públicas  
citado anteriorm ente; procediéndose en este caso con arreglo  
al espíritu de lo que en d icho p liego se prescribe.

Artículo 33.
Cuestiones entre el Ayuntamiento y  el contratista.

S i con m otivo de esta contrata se suscitasen  cuestiones  
entre el Excm o. A yuntam iento y  el contratista  se som ete
rán á los Tribunales com petentes de esta ciudad en la  forma y  modo prevenidos en los artículos 32 y  s igu ien tes de la In s
trucción  de 24 de Enero de 1905 para la  contratación de ser
v ic ios provinciales y m unicipales.

Artículo 34.
Real decreto de 20 de Julio de 1902.

El contratista dará cum plim iento á lo prescrito en el Real decreto de 20 de Julio da 1902, y  al efecto form alizará con  
los obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual habrá de quedar previam ente estipulado la duración del m is 
m o, los requisitos para su denuncia ó inspección , el núm ero  de horas de trabajo y el precio del jornal.

Además, todas las cuestiones que surjan para in cu m p lim iento de dicho contrato se som eterán á la Com isión local de 
Reformas Sociales, que funcionará como árbitro, contra cu yos laudos podrán u tilizarse los recursos que establece la ley  
de Enjuiciam iento c iv il.

Artíoulo 35.
Precauciones para evitar desgracias y  perjuicios.

Será obligación del contratista adoptar todas cuantas precauciones puedan ser conducentes á ev itar desgracias y perjuicios; debiendo tener al frente de las obras un facultativo*  
legalm ente com petente, quien, ccn dicho contratista , será

responsable de todos los que quizás puedan originarse d u rante Ja construcción de Jas obra*, al ejecatar^e la* cuales, habran ds cum plirse, además de las Ordenanzas m unicipa
les, los bandos da P o fe ía  urbaoa v igen tes.

A b iíc u l o  26.
Acuerdos del Ayuntamiento.

Los acuerdos relativos á la subasta fueron pob'ieados en el 
Bo eUn oficial de la provincia y *?xpu^sto* *1 públicos durante un pifczo ;<« quince oías, sin que se h s ja  formulado ninguna  reclam ación en contra de ellos.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , habitante en U  calle d e  n ú mero .......  p L o  , bien inform ado de las c o n d ic io n e fo c u i-tativas y económica.*, presupuesto y planos que han de regir 

en la construcción del nuevo adoquinado de ias calles M uralla  de San Francisco, Muralla de Santo Dom ingo, Muralla del Carmen y carretera de V ich , de la ciudad de Manra&a, se com prom ete á construir dichas obras con piedra procedente 
de la  cantera de . . . . .  (aquí el nom bre de la cantera ó can teras), y con estricta sujeción á los expretados docum entos y
condiciones, por la cantidad d e  pesetas (aquí la  cantidaden letra y  pesetas).

(Fecha y firm a del proponente.)
M&nresa 25 de Noviem bre de 1908.=E1 A lcalde, Pedro Ar- 

m engou— P. A. del E. A ., Ricardo Cusco, Secretario.S —318 i

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALCIRA
D. Enrique de Iturriaga y A ñíbarro, Juez de instrucción  de *sfea ciudad y  su partido.Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á la  

procesada Concepción A ixa, de unos cuarenta años de edad, soltera, sirv ien te , de estatura regular, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde el sigu ien te al en que se  publique la presente en la G acel\í d e  M adrid, com parezca  
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sum ario que instruyo sobra hurto de ropas contra la  m is
ma; bajo apercibim iento de ser declarada rebelde s in o  co m 
parece.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
así c iv iles  como m ilitaras y demás de la policía  ju d ic ia l, procedan á la busca y captura de d ich a procesada, poniendo  
la á m i disposición en las cárceles de este partido, caso de 
ser habida.Dada en A lcira á 10 de D iciem bre de 190S.= E nrique de 
Itu rrÍ8ga .= P or su mandado, P. H , E m ilio Pérez. §

JO—4599ALCOY
D. José María Salva y Pont, Juez de in stru cc ión  de Alcoy*
Por la presente, y como com prendido en el núm . 1.° de1 

artícu lo 835 de la ley de E nju iciam ien to cr im in a l, se cjta> llam a y emplaza á M iguel Barber Ronda, de vein tid ós anos, 
hijo de Miguel y  de Josefa, aperador, soltero, natural y v e cino de Ondara, cuyo actual paradero se ign ora , para que  dentro del térm ino de diez días com parezca ante este Ju zgado con el fin de ingresar en la cárcel para cum plir la  pena 
de dos m eses y un día de arresto m ayor que se le ha im pues
to en la causa que sobre hurto de trapos se seguía contra el m ism o y otros; bsjo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lu gar con arreglo á ley .A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades 
de la  Nación, fuerza de la Guardia c iv il  y demás agentes de la  policía jud icia l procedan á la busca, captara y conducción  á la cárcel del partido de dicho Barber.A lcoy 12 de Diciem bre de 1908.=sJcsé María Sal v i  = f í l  
Escribano, José Ginés y Muñoz. JO —4600

ALICANTE
D. Pedro R ico y  Orduña, Juez de in stru cción  de este par

tido.A los de igu a l clase y  m unicipales, A lcaldes, fuerzas de la  
Guardia c iv il y demás agentes de policía  ju d icia l de la N ación , hago saber que en este Juzgado y por la  actuación del 
que refrenda se sigue causa por el d elito  de atentado contra  
u n sujeto conocido por el Andaluz, vecino de esta cap ita l, sin  que consten  más antecedentes, en cuyo sum ario he acor
dado expedir la  presente requisitoria, por la que, en n o m 
bre de S. M. el Rey D Alfonso XIII (Q. D. G .), rusgo y  e n cargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la  busca y  captura del referido procesado, poniéndolo en su  
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las de este partido.Y para qne se persone en el mismo á responder de los c a r gos que le resu ltan  en d icha causa se le concede el térm ino  de quince días, contados desde la inserción de la  presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gageta db Madrid; ap e r
cibido que de no verificarlo le p arará  el perjuicio á que h u biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en A lican te a 7 de D iciem bre de 1908.= P edro R ico. 
Por su mandado, Eusebio P inedo. JO—4549

ALM ADÉN
D. Carlos Carrasco M aldonado, Juez de instruccióiTde*Ta v illa  de A lm adén y su partido.
Por la  presente, y como com prendido en el caso 1.° del a r

tícu lo  835 de la ley  de E njuiciam iento cr im in al, se cita , llam a y  emplaza al sujeto conocido por A nastasio A lvarez, de unos diez y  nueve á ve in te  años, delgado y  de color m o
reno, que se cree sea natural de Madrid, dedicado ¿ ejercicios g im násticos de circo, y  que trabajó com o p arch ista  en 
esta v illa  por el m es de Mayo de 1907, contratado en Cabeza 
del B uey, en un ión  de otro, bajo el títu lo  de Herm anos R o dríguez, por el italiano H um berto Borza, el cual los desp idió, una sem ana después de sa lir  de esta  v illa , en U binas del 
Horcajo, recorriendo, según n oticias en la actualidad, d ich o  A nastasio diferentes ciudades que se ignoran, sabiéndose 
únicam ente que en el teatro Soriano y en el café Español, de Barcelona, pudieran dar n oticia s de su  paradero, cuyas d em ás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar in q u isitiva  
en causa que se le sigue por v io lación  de la jóven portuguesa  Palm ira Rosa Carballo, realizada en esta v illa  en la  ocasión  referida; apercibiéndole que, de no verificarlo , *erá declarado rebelde y le  parará el perjuicio á que hubiere lu gar en  derecho.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la  polic ía  judicia l procedan á la  busca, captu

ra y p -isión  del expresado sujeto , conduciéndole á la  cárcel de ejsce partido, á disposición de este Juzga ’o.
D*da en Alm adén á 1.° o* Diciem bre de ]9 0 8 .~C arlos Ca- rra sco .= P o r  su mandado, R ogelio Zamora. JO— 4601

ALMENDRALEJO
D. F é ’ix  Am arillas Celestino, Juez de instru cción  de *st«t ciudad y  su partido.
Por «i presente edicto hago saber que por la Sección segu n 

da d é la  A udiencia provincial d* Badajoz se Getó sentencia  con fecha 25de Nevieoibre de 1907en causa porle io :  es contra  Manuel Zamora Castillo, alias Cosaina, por la que se condenó  
ai m ism o á la pena de un ano y un día de prisión  co rrecc io n al, á las accesorias de suspensión de todo cargo y del d erecho de sufragio por igual tiem po, siéndole de abono todo e l  
que haya sufrido de prisión provisional por esta causa, á q o e  abone al ofendido Manuel Fernández y Fernández, por v ía  de indem nización de perjuicios, la  sum a de 106 pesetas, d eb ien 
do sufrir, caso de in so lven cia , un día más de detención por  
cada 5 pesetas que dejare de satisfacer, y a l pago de costas  procesales.

Y com o á pesar de las d iligencias practicadas nara a v e r iguar el actual paradero del perjudicado Manuel Fernández y  Fernández no se ha podido conseguir, s8 1« hace saber lo  r e su elto  en d ich a  causa por m*»dio de este edicto .
Dado en A lm endralejo á 7 de D iciem bre de 1908.r=rFélíx A m a rilla s .= P o r  su orden, Francisco Fernández G allardo.

JO—4550
ALORA

D . Eduardo Martos de la  F aen te , Juez de in stru cción  d e  esta v illa  y  su partido.
Por la presente requisitoria se c ita , Jlama y  em plaza para 

que dentro del térm ino de diez días, sigu ien tes al en que aparezca inserta esta requisitoria en laGAOKTA n s  Madbjd y B o letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de estafa á la Compañía de los ferrocarriles A ndaluces, por viajar tin  b illete, Antonio Martín Mar
tín , natural y vecino de Málaga, de diez y  seis años de edad* 
soltero, jornalero, hijo de Francisco y  María, h ab itan te  en  la  calle de Salitre , núm . 12, cuyo paradero se ignora, á re s 
ponder de los cargos que le resu ltan  en sum ario que in s tru 
yo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole los dem ás perjuicios que haya lu ga r con arreglo  á ley.

A  la vez requiero á los Sre*. Jueces de in stru cc ión , así como á las A utoridades c iv iles  y  m ilitares y  agentes de la  policía ju d ic ia l, para que procedan á la  busca y captura de  expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á m i disposición , á l i  prisión preventiva de esta partido.

Dado en A¡ora á 10 de D iciem bre de 19 0 8 .= E . M *rto«-=E l Escribano, Carlos Moreno. JO —4602
ALLARIZ

D. A nton io Bascón y  Gómez Q uintero, Juez de in stru cc ió n  de A llariz.
Por m edio del presente se hace saber á F rancisco  Carne

ro, casado, labrador y vecino de Labandeira, M unicipio de 
Sandianes, en el partido de Glnzo de L im ia , cuyo actual paradero se ignora, el derecho que Je concede el art. 109 de la  
ley de E njuiciam iento crim inal para m ostrarse parte y re 
nunciar ó no á la indem nización c iv il en el sum ario que m e  hallo instruyendo sobre lesiones sufridas por su h ijo , de  unos tres años de edad, Manuel Carnero Muiño?, á cuyo fin  se le señala el térm ino de diez dias para que com parezca a l efecto ante este Juzgado, calle de Santiago, núm . 4; baja  
apercibim iento que de no hacerlo le parará el perju icio q ue  hubiere lu ga r con arreglo á la  ley .

A llariz 5 de D iciem bre de 1908 = A n to n io  B ascón .=E 1 E s cribano, César A lvarez. JO—4551
ANTEQUERA

D. José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción  de este partid o .
Por el presente, y  en m éritos á causa que in stru yo  sobre h u rto  de dos caballerías, hecho llevado h cabo por dos d esconocidos en la m adrugada del 19 de Octubre ú ltim o, de una  

posada de la v illa  del V alle de A b dalegís, cuyas señas de di* chas caballerías y desconocidos se expresarán.
Por tanto , en nom bre de S . M. el Rey D. A lfonso X III  

(que Dios guarde), exhorto y  requiero á todas las A utoridades de la  N ación y  A gentes de la  policía  ju d ic ia l, p ractiquen  
diligen cias para el rescate de las caballerías y captura de lo s  
desconocidos, poniendo unos y  otras, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado,

Antequera 7 de D iciem bre de 1908 .= José C arrasco.=E 1  actuario, Jesús María N ogués.
Señas de ¡os desconocidos.

Uno alto, delgado, de unos cin cu en ta  y  cinco años, afeita
do, v istien d o pantalón de te la  oscuro, chaqueta negra, som brero de ala ancha negro; y

Otro m ás bajo, de unos trein ta  á tre in ta  y  cinco años* ca lvo , con traje de pana color café.
Señas de las caballerías.

Un m ulo capón, cerrado, alzada un m etro 42 centím etros, 
castaño claro, bragado, pelo blanco en la  pata derecha y un  b u ltito  en la  quijada,Jy una jaca castaña, lucera  pía , de las  
m anos y pata izquierda, cerrada. JO—4552

BADAJOZ
D. José López P elegríu  y  T avira, Juez de in stru cc ió n  de este partido.
Por la  presente requisitoria , y com o com prendido en el 

caso 1.° del art. 835 de ley  de E njuiciam iento cr im in a l, se  cita , llam a y  em plaza á Fernando Rubio Cruz, de cincuenta  
y se is  años, natural y vecino de F uente de Cantos, d om ic ilia  
do en la  ca lle de G ravina, viudo, jornalero y con antecedentes penales, cuyas dem ás circun stan cias y actual paradero  
se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar  
desde el s igu ien te á la  inserción  de este edicto en los p er ió 
dicos oficiales, se con stitu ya  en prisión  en la  cárcel de esta  capital á fin de notificarle el auto de procesam iento y  p r isión dictada en su  contra y recib irle  declaración in d ag ato 
ria en el sum ario que contra el m ism o in stru yo  por expender m aterias nocivas á Ja salud pública; bajo apercib im iento  
de que si no lo verifica le parará el perju icio á que h u b ie 
re lugar en derecho; pues así io tengo acordado en el in d ic a do sum ario.Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades  y agentes de la  polic ía  ju d icia l que procedan á la  busca y  captura de d ich o individ uo, y caso de ser habido ordenen  
su m m ediat*  conducción  á esta cárcel, á m i d isposición .

Badajoz 10 de D iciem bre de 1908.^=José López P eJegrín l 
T avira .—Enriqua F . de la  Roa. JO—4553
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BARCELONA--AUDIENOIA

D„ Gumersindo Bqján y Bujáu, Jue2 de instrucción  del d is trito  de la Audiencia de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre contrabando de tabaco, se cita, llam a y emplaza á Antonio F e rre r y Juan  Pera, natura l de esta ciudad, de cuaren ta  y ocho años de edad, trapero , cuyo actual paradero y dom icilio  se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d k í d  y Boletín oficial de esta provincia, compa rezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto da responder á los cargos que les resultan  en la indi cada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarada* rebeldes y les parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á ios agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y cap tu ra  de los expresados procesados, cuyas señas personales tam bién se ignoran, y en el caso de ser habidos ios pongan á mi disposición en la prisión celu lar de esta ciudad.
Barcelona 7 de Diciembre de 1908.=Gum ersindo B ajan .=  El Escribano, Luis D arán. JO—4502

D. Gumersindo Baján y Bajan, Juez de instrucción del d ist r i to  de la Audiencia de Barcelona.Por la presante, que se expide en m éritos de sum ario sobre desórdenes públicos y dañes, se cita, llam a y emplaza á Jo ié María B isch Muelas, de diez y siete años de edad, hijo de José y Dolores, soltero, natura l de Vinaroz, provincia de Castellón de la P lana, esc ri bien te, y cuyo actual domicilio y paradero  se ignora, para que en el térm ino de diez dí&s, á con tar desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte  en la G aceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Ju s tic ia , al objeto de responder a ios cargos que le resu ltan  en  la indicada causa; apercibiéndole qu8, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.a J  propio tiempo ruego y encargo é todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la busca y cap tura del expresado procesado, cuyas señas p e r
sonales son: e s ta tu ra  regu lar, delgado, ojos pardos y cabello rublo , y en el caso de se* habido lo pongan ¿ m i disposición en U prisión celu lar de esta ciudad.Barcelona á 10 de Diciembre de 1908.=Gum ersindo B aja n .~ E i  Escribano, Luis Durán. JO—4604

MADRID—HOSPITAL
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis

tr i to  del Hospital de esta Corle.Por la presente cito, llamo y emplazo á V icenta Sierra D aroca, n a tu ra l de E ntrena (Logroño), h ija de M artín y B ríg ida, de cuaren ta  años, casada, planchadora, que vive en la calle del Salitre, núm . 38, para qu8 en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente ai en que esta requ isito ria  se inserte en la G aceta  de M a d r id , comparezca en m i «^la audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que contra  ella resultan en causa por hurto ; apercibida que <íe no verificarlo jera  declaraca rebelde y la parará el p erju icio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales y 
actual paradero se desconocen, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 7 de Diciembre de 190S.=Mariano L u já n ~ E l  Es
cribano, Mariano Gil de Albornoz. JO—4524

SAN ROQUE
E i  v ir tu d  de providencia d ictada hoy ante m í por el señor Juez da instrucción  de! partido en el sum ario que se instruye bajo el n ú m . 454 del año 1908 por el delito de h u rto  de un alm irez y mango, verificado en la noche del 19 de Noviembre últim o en un corralón ó huerto  de la aldea del C am pam ento, de este térm ino, se c ita  al dueño del mismo, cuyo «actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el té rm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto  el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i o  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 3a sala audiencia do este Juzgado con objeto de recibirle declaración; bajo sper cibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 

hubiere lugar.San Roque 19 da Diciembre de 1908.=E1 Escribano, Licen
ciado Manuel Alcaide. JO—4885

En v ir tu d  de providencia dictada hoy ante mi por el señor Juez de Instrucción  del partido en el sum ario que se in s tru ye bajo el núm . 400 del año de 1908 por el delito de hom i- 
cidic, se cita á Jo*é Serrano y un ta l Eduardo, vecinos de Los Barrios, cuyo actual dom icilio ó paradero se ignora, para que en el term ino de diez días, contados desde el siguiente  a l  e n  que aparezca inserto  el presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles declaración; b*jo apercibim iento que de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 19 de Diciembre de 1908.=El Escribano, L icen
ciado Manuel Alcaide, JO—4886TOLOSA

D. Guillerm o de le Lam a v Otagui, Juez m uaicipal, L e tra do, de esta villa, ejerciendo funciones del da instrucción, por ausencia del propietario, en comisión de servicio especial.Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza á Se
bastián  A rrieta  y Serna, cuyas señas se consignarán al final, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del té rm ino de ocho días, contados desds la fecha de la publicación de la  presente en  la G aceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para notificarle el au to  de prisión dictado por la Superioridad en causa seguida por gritos subersivos; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
p arará  el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes dt la policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho sujeto, conduciéndolo con las seguridades debidas á las cárceles de esta v illa  en prisión preven
tiv a .Dsda en Tolosa á 3 de Diciembre de 1908.=G uillerm o de la 
L a m a .= P o r su mandado, Basilio Azcúe.

Seña» del proejado.
Sebastián A rrie ta  Serna, de veintidós años da edad, hijo de José y de Micaela, n a tu ra l de Pasages de San Juan  (Gui

púzcoa) , vecino de Andoain y de oficio jornalero.J  O—4414

TUY
D. Jaeobo Giráldez v Gutiérrez, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Túy.Por medio de la presente cito, llamo y emplazo al procesa- sado Juan Fernández Troncoso, alias Mexado, de vein titrés  años de edad, hijo de Francisco y Rosa, soltero, n a tu ra l y vecino de C&ldelas, jornalero; es alto, ojos castaños, pelo negro  claro, nariz larga, boca regu lar, bigote casi rubio, usa chaqueta de paño azul, chaleco y pantalón de paño color aplomado, calza botinas de becerro y usa boina negra, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de ocho día?, que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la sala, de audiencia de este Juzgado, y se le constituya en prisión en la cárcel del partido, pues así lo tengo acordado en causa sobre hurto ; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la  vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c iviles como m ilitares é individuos de la  policía jud icia l, p ro cedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este propio Juzgado, con las seguridades debidas.
Túy 4 de Diciembre de 1908,=Jacobo G ir¿Idez.=E! ac tuario, P. 8., Teímo B ugarín. JO—4495

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de San Pablo, de esta ea pita!.Por la presante, y como comprendido en el núm . 1.° del a r tículo 835 de la vigente ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca y llam a á Florencio Barragan, n a tu ra l de Logroño, hijo de Tomás, de diez y seis años de edad, alto, delgado, muy moreno; viste pantalón verdoso de pana, chaqueta, a l pargatas y boina, y cuyo actual paradero se igaora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita  en la calle de Democracia, núm . 62, con el objeto de p racticar una diligencia en causa que se sigue por hurto ; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
A l mismo tiempo, ruego y encargo ¿ todas Ies Autorida des, y ordeno á Jos agentes de la policía judicial, procedan ¿ la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 

trasladen & las cárceles públicas de esta ciudad, á m i disposición.Zaragoza 5 de Diciembre de 1908,=Gregorio F. de A rne- 
d o .=  El Escribano, Justo Emperador. JO—4496

muKKmmumammmmaagm

Juzgados m u n ic ip a les.
MADRID—HOSPICIO

En v irtud  de providencia d ictada por el Sr. Juez m un ic ipal del d istrito  del Hospicio, en lo* juicios de faltas seguidos contra Antonio G arrido Torres, P ila r Blanco, Pedro F ernández Hernández, Indalecio Nieto Gervasio, Eulalia Rodríguez Suársz, Rosario García Rodríguez, Clemente López F ern án dez, Manuel Pérez, Domingo Galán Goruiilo, Francisco Guerrero  Galán, Pedro Otero Trigo, Ezequiel Cabrera Jiménez, Francisco Ruiz García, Juan  Bernabeu Román. Manuel F ernández Vidal, Alejandro Nieto Diez, Pablo Halharev, Concepción Torrón Rodríguez, Francisco Sexto García, F rancisco Deyeux Henri, Miguel Ramírez Prieto, Lucía García G arcía, Cándida Alonso Martínez, María Lui«& Garzón, F rancisco Alonso Ruiz, Pascual Fernández y Fernández, Esteban Tejedor Demay, José Díaz Menéndez, Mariano Martínez G arcía, José Díaz Roca, Juan Sánchez Cubero, Pablo A guirre Lóoez, Eduardo Alcalá Pe’chand de Lisie, Carlos Martínez González, alias Carliilos; Francisco Caroto Arguelles, Rafael 
Fernández, Concepción y Amalia Espejo Viejo, José Abeleira Rodríguez y José Poza y Pcza, Cario* Martínez A lrarez, Joaquín Oobián Menéndez, Concepción Navarro Esteban, se cita  á los mismos para que dentro del térm ino de cinco días, co n tados desde el siguiente el en que tenga lug ar la inserción de esta cédula en la G aceta  d» Ma d r id , comparezcan en dicho Juzgado, sito en la calle del Barco, 26, segundo, á hacer efectivas las responsabilidades que les han sido impuestas en los respectivos juicios; apercibidos de que transcurrido  dicho térm ino sin verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Madrid 12 de Diciembre de 1908.—E1 Secretario, Clemente 
de Oro. JO—4693

MADRID—HOSPITAL
En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juzgado bajo el núm . 2.610 de orden del corriente año contra Manual Fernández Rodríguez por vejación, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispositiva son del tenor litera l siguiente:zStnüncia— En la villa y Cort8 de Madrid, á 3 de D iciem bre de 1908, el T ribunal m unicipal del d istrito  del Hospital, compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega Soler y los adjuntos D. Sebastián Carrasco y D. José Cervellera; habien 

do visto las presentes ligsncias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el M inisterio fiscal, en rep resentación de la acción pública, y Manuel Fernández R odríguez de la otra, como denunciado, cuya edad y demás c i r cunstancias ya constan anteriorm ente; yFallam os que debemos condenar y condenamos al denunciado Manuel Fernández Rodríguez á la  pena de 30 pesetas de m ulta, sufriendo, caso de insolvencia, el aprem io personal correspondiente, y pago de las costas del juicio; y notifíquesele este fallo por medio de cédula, que se expedirá 
al alguacil.Así por esta sentencia lo pronunciam os, mandamos y f ir 
mamos. =  Antonio Ortega. =  Sebastián Carrasco. =  Serafín 
Cervellera.Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día de su fecha.»

Y  para su inserción en la  G aceta  d e  Ma d r id  y  sirva de notificación en forma al denunciado Manuel Fernández Ro dríguez, á v irtud  de ignorarse su actual domicilio ó paradero, extiendo el presente, que firmo en Madrid, visado por el S r. Juez, á 10 de Diciembre de 1908.=V.° B .°= A . O rtega y S o le r.= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.
____________  JO—4663

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juzgado bajo el núm . 2.374 de orden del corriente año contra 
Antonio García y G arcía por vejación, se lia dictado sen ten
cia, cuyo encabezamiento y parte  dispositiva son del tenor litara! siguiente:

iSznlencia.—En la v illa y Corte de Madrid, á 31 de O c tu 

bre de 1908, el Tribunal municipal del d istrito  del Hospital, compuesto por el Juez Sr. I). Antonio Ortega y Soler y los adjuntos D. Francisco Moreno y D. Gustavo Reboles; habiendo visto las presentes di<igeccias de juicio  v«rbal de íaita*, seguidas entre partes, de ]& una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Antonio García G*reía de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriorm ente; y
Fallam os que debemos condenar y condenamos »I denunciado Antonio García y García á la peoa de 40 pesetas de m u lta , sufriendo, caso de insolvencia, el apremio persona] correspondiente, y pago délas costas del juicio; y notifíque^ele este fallo por m eiio  de cédula, que se expedirá al alguacil.Así por esta sentencia io pronunciamos, mandamos y firm am os.=  Antonio Ortega =  Francisco Moreno. =  Gustavo Reboles.
Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el miamo día de su fecha.»
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y sirva de notificación en forma al denunciado Antonio García y G ardía, á v ir tu d  de ignorarse su actual domicilio ó paradero, extiendo el presente, que firmo en Madri i, vi«ado por el señor Juez, á 10 de Diciembre de 1908.=V.° B .°= A . Ortega y Soler.= El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—4664

En los actos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juzgado bajo el núm . 2.401 de orden del corriente año contra Serafín Fernández y Fernández, por malos tratos, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva *on del tenor litera l s ig u ien te :
^  Sentencia. — En la villa y Corte de Madrid, á 12 de Noviem bre de 1903, el T ribunal m unicipal del d istrito  del Hospital, compuesto por el Jaez Sr. D. Antonio Ortega Soler y los adjuntos D. José A rro jo , Luis Alvarsz; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Serafín Fernández y Fernández de la otra, como denunciado, cuya edad y demás c ircunstancias ya constan anteriorm ente; y
Fallamos que debemos condenar y condenamos á Sera fía  Fernández y Fernández á i& pena de 30 pesetas de m ulta, su friendo, caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente, y pago de las costas del juicio; y notifíquesele esta sentencia por medio de cédula, que se expedirá al alguacil.Así por esta sentencia io pronunciamos, mandamos y 

firm am os— Antonio O rtega.= José A rroyo .= L u is  Alvarez.Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día de su fecha.»
Y para su inserción en la G a c e t a  dh M a d r id  y sirva de notificación en forma al denunciado Serafín Fernández y F e r nández, ¿ v irtud  de ignorarse su actual domicilio ó paradero, extiendo el presente, que f ir m o  en MadGd visado por el Sr. Juez, á 10 de Diciembre de 190S.=rY.° B .°= A . Ortega y SoÍ8r. =  El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—4665

Jurisdicción de Gu e r r a
VITORIA

D. Ramón Saleta Loyo, segundo Teniente del regim iento Infantería de Guipúzcoa, núm . 43, Juez in s tru c to r de! p ro cedimiento seguido al sóida io ds este regim iento Francisco Cantarínas M artínez por la falta de presentación á filas al te rm in ar la licencia cuatrim estral que d isfrutaba.Por la presente llam o, cito y emplazo al referido F ran c isco Cantarínas M artínez, h>jo de Ramón y de Francisca, natu ra l  de Samiano, provincia de Alava, de oficio zapatero, nació en 17 de Septiem bre de 1885, su estado soltero, su e s ta tu ra  un m etro 562 milímetros; señas personales: pelo casta ño, cqjas al pelo, ojos pardos, nariz  regular, barba naciente, boca regu lar, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, p ro ducción buena, señas particulares ninguna, para que dentro  del plazo de tre in ta  días, á contar d6l en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, cu arta l de San Francisco, á responder de los cargos que le resu ltan  en el citado procedimiento; bajo apercibim iento que de no efectuarlo  será declarado rebelde.A la vez, en nombre d* S M. el Rey (Q. D. G.), encago, tan to  á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan Ja busca y cap tura del referido individuo, y caso ds ser habido lo pongan á mi disposición en el referido cuartel y Juzgado, coadyuvando así á la adm inistración de jus tic ia .
_ Y para que la presenta requisitoria tenga la  debida p u b licidad, insértese en la G a c eta  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial da Ja provincia.
Dada en V itoria á 10 de Diciembre dé 1908 = V .°  B.°=rE! Juez, Ramón S a le ta .= E í Secretario, Jo ié  Urbina.

JG—2013

Jurisdicción de Marina. 
BARCELONA

D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez in s tru c to r  de la  Comandancia de Marina de Barcelona.Hago saber que instruyo  la inform ación sum aria  que p reviene la ley en v irtu d  de no haber comparecido al ser l la mado para pasar al servicio de *a A rm ada el inscrito  de este trozo y brigada Salvador Rodríguez Bernabé, n a tu ra l de Barcelona, hijo de Pedro y de Francisca, y de vein tiún  años de edad.En su v irtud , cito, llamo y emplazo á dicho inscrito  para que dentro del plazo de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publicación del presente edicto, comparezca ante esto Juzgado á fin de dar sus descargos; en la  inteligencia que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar con arreglo  á la ley, siendo declarado prófugo.
Barcelona 14 de Diciembre de 1908 .= José Amigó.

JM—2031GARRUCHA
D. Carlos Rubio Díaz, Teniente de navio, Ingeniero de la Arm ada, Juez in s tru c to r del expediente en averiguación de 

la  ausencia de Sebastián Jerez Núñez, padre del inscrito  Juan  Jerez León, que pretende exención del servicio de la  A rm ada.Hago saber que en dicho exoediente he acordado la com parecencia de Sebastián Jerez Núñez, de cuarenta y seis años de edad, cuerpo regu lar, pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz, frente y boca regulares, color tr ig u e ñ o , senas p a rtic u 
lares una cicatriz en el lado derecho de la cara, y oficio m a 
rinero, cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues- *o la  publicación de la  presente requisitoria , por la que cito, 
llamo y emplazo al referido Sebastián Jerez Núñez á fin de que en el térm ino de tre in ta  días se presente en este Juzgado 
de Marina; encargando á todas las A utoridades que en cuan 
to tengan conocimiento del paradero de aquel individuo m e
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lo participen, con lo que se evitarán perjuicios á los que la 
exención del servicio de Juan Jerez León perjudica.

Garrucha 17 de Diciembre de 1908.=: Carlos Rubio.—Por su 
mandato, Manuel González. JM—2033

SANTA. CRUZ DE TENERIFE
D. Antonio Castro y Muñoz, Alférez de navio graduado de 

la Armada y Juez instructor de la causa seguida contra José 
Farré y Más y o tres más por polisón aje.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados Mel
chor Yandrell y Genesca, hijo de Francisco y de Francisca, 
de veintitrés años de edad, soltero, de oficio camarero, na tu 
ra l de Relimas, sus señas personales: cuerpo bajo, ojos cla
ros, cejas y pelo castaao, frente, nariz y boca regulares, co
lor sano, barba poblada y sin ¡señas particulares; á José Fa • 
rré  Más, hijo de Ramón y de Antonia, de veinticuatro »5os 
de edad, soltero, panadero de oñcio, natural d8 Cerveza (Lé
rida), sus señas personales: cuerpo regular, ojos pardos, ce
jas y pelo castaño, frente, nariz y boca regulares, color cla
ro, barba poblada y sin señas particulares; á Antonio Piera 
Alvareda, hijo de Ramón y de Antonia, de veintisiete anos 
de edad, soltero, panadero de oficio, natural de S&badell, sus 
senas personales: cuerpo bajo, ojos pardos, cejas y pelo cas
taño, frente, nariz y boca regulares, color saco. barba poca 
y sin señas particulares, y á Ricardo Rodríguez Díaz, hijo de 
Leopoldo y de Rosa, de veintiocho años de edad, casado, pin
to r de oficio, natural de Perreyra (Lugo), sus señas persona
les: cuerpo regular, ojos pardos, cejas y pelo castaño, frente, 
nariz y boca regulares, color sano, barba poblada y sin señas ¡ 
particulares, para que en el térnimo 'improrrogable de tre in 
ta  días, contados desde ¡* i*'C de la presente requisito- j 
ria  en la G a c e t a  d e  M ad ?jd  y Boíetin ojicíal de esta provin- ¡ 
cia, comparezcan en este Juzgado para responder á los car- j 
gos que contra ellos resultan en el expresado proceso; bajo ¡ 
apercibimiento que no compareciendo s*)rán declarados re- jj 
beides y les pararán los perjuicios á que haya lugar. f

En nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.) requiero á todas las ¡ 
Autoridades, así civiles como militares, para que procedan á ¡ 
la  busca y captura de los referidos procesados, remitiéndolos | 
en clase de detenidos, y con las convenientes seguridades, á la | 
cárcel de esta capital y á mi disposición, por tenerlo así acor- f 
dado en providencia de esta fecha.  ̂ f

Santa Cruz de Tenerife 14 de Diciembre de 1908.««-El Juez | 
instructor, Antonio Castro.=Por mandato de S. S., Federi- f 
co Carrillo. JM—2063 jj
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Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Ponte jos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana.

Los ejemplares comentes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación

SANTOS DEL DÍA
San Esteban, protomártir, y San Dionisio, Papa.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—La nube.
LAR A.—A las 9.—Pedro Minio (doble).—Bodas de plata 

(doble).
APOLO.—A las 8 y 1[2.—Las bribonas.—El pollo Tejada. 

Las bribonas.
PRICE.— A las 9.—El lego de San Pablo.
ESLAYA.—A las 9.—¡Si las mujeres mandasen!....—La 

alegre trompetería.— ¡Si las mujeres mandasen!....


